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[bookmark: _Toc228352955]INTRODUCCIÓN: FINALIDAD Y MOTIVOS
	Javier Cercas, en su libro “El loco de Dios en el fin del mundo”, publicado hace apenas un año, reflexiona sobre la “geopolítica de la fe católica” a raíz de un viaje que hace de la mano de Jorge Mario Bergoglio, el Papa Francisco, a Mongolia. En él escribe lo siguiente en relación con China: “El Vaticano es la única potencia del mundo que no piensa en términos de legislaturas, sino en términos de siglos. (…). El Papa sabe que el tiempo juega a su favor porque, como él dice, el tiempo es superior al espacio, y la diplomacia de la Iglesia consiste precisamente en eso: en iniciar procesos más que espacios. Mientras los gobiernos occidentales se angustian por lo que pasará en las próximas elecciones, en Roma se mueven piezas de un ajedrez milenario; se viaja a Ulán Bator para que el eco de sus palabras resuene en la Ciudad Prohibida, sabiendo que, tarde o temprano, las puertas se abrirán no por la fuerza, sino por la persistencia de quien no tiene prisa porque cree en la eternidad.” (Cercas, 2025, p. 118). Los tiempos de la fe católica son eternos; sus pretensiones, universales. Y, en razón de ello, China siempre estará en los planes del Vaticano, sin perjuicio de que el Estado le haya cerrado las puertas. 
	Las puertas no serán abiertas por la fuerza, sino que será obra de la persistencia eterna. El Vaticano, a pesar de ser tratado en el pasaje como potencia, tiene otros medios para ejercer influencia distintos del uso de la fuerza. El Vaticano no es un Estado que posea ejércitos. Sede de la Iglesia católica, su poder se erige precisamente en torno a organizarla y dirigirla de manera que persista su capacidad de habitar el tiempo, es decir, su capacidad de transmitir coherentemente un convencimiento, la fe católica, entre generaciones de individuos. Uno de los mecanismos que ha utilizado para ello ha sido el nombramiento de cargos eclesiásticos, una facultad jurisdiccional del Pontífice. 
	Naturalmente, el poder eclesiástico ha coexistido históricamente con el poder político, haya tomado este último la forma de Estado o de Imperio, entre otras. Además, allá donde el poder político ha presentado una tendencia totalizante, se ha querido apoderar de todas las vertientes de la existencia humana de manera que no exista ningún campo – la economía, la educación o la conciencia religiosa, por ejemplo – que sea neutral en el sentido de que no tenga relación con el Estado (Schmitt, 1932). 
	La coexistencia entre ambos no se ha fraguado sin épocas de conflicto. Tampoco sin otras de mayor entendimiento. En ocasiones, el poder político ha presentado un mayor grado de conformidad con el desarrollo de la Iglesia católica como institución pública y con el ejercicio de la fe por parte de los católicos. Siguiendo a Gustavo Bueno (2007), para entender las épocas de conflicto, es preciso considerar a la Iglesia católica no como una asociación privada de fieles, sino como una institución pública y transnacional que compite con el Estado en la formación de planes y programas de la vida humana. Cuando los obispos han intervenido en alguna ocasión en el espacio público, por ejemplo, manifestándose contra la asignatura de “Educación para la Ciudadanía”, se manifiesta la tensión entre ambos poderes. Bueno afirma que el conflicto con el Estado es inexorable, porque el Estado pretende monopolizar una ética, una moral civil, que choca frontalmente con la antropología católica conservada por la Iglesia (Bueno, 2007).
	El conflicto que ha tenido lugar entre el Vaticano y el Partido Comunista Chino, en las últimas décadas, particularmente respecto del derecho de nombramiento de obispos – el ius nominandi episcopal –, se puede entender desde estas coordenadas. En tanto que el episcopado no puede dejar de lado su magisterio sobre la moral pública, si los presupuestos morales son contrarios a los que se pretender expandir desde el poder político, entonces se convierte en una institución deseable de ser controlada. Cuando el episcopado es nombrado por el poder político, puede eficazmente servir a los planes y programas del poder político. 
	Asimismo, la cuestión del conflicto por el derecho de nombramiento no se ha dado exclusivamente en el contexto chino, y tampoco únicamente en la época actual. Uno de los casos más evidentes fue el derecho de patronato regio, que fue solicitado, y posteriormente defendido durante más de un siglo, por la Monarquía Hispánica. 
	Por lo tanto, el presente trabajo se propone abordar de manera comparada dos casos que se han estudiado de forma independiente – el conflicto que se da en la República Popular China y la Monarquía Hispánica – con el fin de identificar, a través de dicha comparación, dimensiones del conflicto por el nombramiento episcopal que el análisis aislado de cada caso no permite apreciar.
		









[bookmark: _Toc228352956]DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 
OBJETIVOS Y PREGUNTAS 
	De acuerdo con la evolución de las relaciones de la República Popular China y la Monarquía Hispánica con la Santa Sede, cada una con sus peculiaridades, este trabajo tiene por objetivo, como se ha comentado anteriormente, encontrar aquellos puntos de conexión, desde los que pueda sostenerse que en ambos casos subyace una problemática análoga en lo concerniente al ius nominandi episcopal. En ambos, el derecho de nombramiento, sin perjuicio de que a esta cuestión se adhieran otros beneficios eclesiásticos de tradicional reserva pontificia, ha supuesto uno de los puntos nodales de las negociaciones que se han dado históricamente.  
	El “marco teórico” que se desarrolla a continuación se construye a partir de dos vertientes teóricas que se pronuncian sobre la cuestión de las facultades jurisdiccionales que debe tener el poder político y el poder religioso. Los presupuestos teóricos de las posturas monistas y dualistas serán expuestos para interpretar ambos casos y compararlos, con el objeto de contestar a la pregunta de si la problemática es resultado de una colisión fundamental entre dos ontologías incompatibles de poder. La pregunta a que se responderá en el apartado de análisis es la siguiente: ¿En qué medida el conflicto por el ius nominandi episcopal en la Monarquía Hispánica y en la República Popular China constituye una problemática análoga de colisión entre ontologías incompatibles del poder?
	Asimismo, las discusiones y conclusiones a que se llegue para contestar la pregunta anterior reafirmarán o desmentirán la siguiente hipótesis: El conflicto en ambos casos responde, en su núcleo, a una problemática análoga entre dos ontologías de poder incompatibles; si bien la colisión se presenta con diferente intensidad y formulación doctrinal en ambos casos en función de sus respectivos marcos históricos e institucionales. 
[bookmark: _Toc228352957]METODOLOGÍA DEL TRABAJO
	Este trabajo adoptará una metodología comparativa para encontrar los puntos en común y las diferencias de los casos anteriormente comentados. La elección de este método responde a la naturaleza de la pregunta de investigación, que no interroga sobre los casos aisladamente, sino sobre la posible existencia de una problemática análoga de carácter estructural que los atraviese. Será, además, una comparación orientada al marco teórico, mediante la que se usará el conflicto en el contexto de la RPC y de la Monarquía Hispánica como casos empíricos para validar o refutar proposiciones más generales de carácter teórico.
	Desde el punto de vista del diseño de la investigación, los dos casos presentan diferencias relevantes entre sí en cuanto a su marco histórico, su marco ideológico y su configuración institucional. Mientras la Monarquía Hispánica es un poder político católico de los siglos XVI al XVIII, la RPC es un Estado comunista y ateo del siglo XX al XXI. Estas diferencias no serán un obstáculo para la investigación; al contrario, será el fundamento metodológico. De nuevo, si dos poderes políticos tan diferentes entre sí y tan alejados en el tiempo desarrollan lógicas análogas en relación al derecho de nombramiento episcopal, ello probaría que la lógica responde a una tensión estructural, y no coyuntural.
	La elección de estos casos obedece al hecho de ser dos casos ampliamente documentados y donde se puede vislumbrar nítidamente un conflicto por el ius nominandi episcopal. Asimismo, la trayectoria del conflicto es prolongada en ambos casos, de manera que permite identificar patrones, sin tratarse únicamente de un episodio aislado.
	El análisis comparativo se articulará en torno a dos ejes complementarios. El primer eje del análisis comparativo recibirá su enfoque de la pregunta formulada. Responderá directamente si los conflictos, en su núcleo, se producen en razón de una colisión entre ontologías de poder. Asimismo, tratará de responder teóricamente si, sin perjuicio de las analogías estructurales, la colisión entre ontologías de poder se produce con la misma intensidad en ambos casos y si la colisión se formula o no en los mismos términos doctrinales. Este será el eje que conteste de forma más directa a la pregunta planteada, así como el eje que tomará más explícitamente el marco teórico expuesto para analizar el conflicto por el nombramiento episcopal. El segundo eje de análisis tendrá por objeto responder al por qué el conflicto entre el poder religioso y el poder político en ambos casos se concentra primordialmente sobre el derecho de nombramiento, y no tanto sobre otras cuestiones. Este eje se entiende como complementario del primer eje, pues pretende explicar la funcionalidad política del episcopado para el poder político en ambos casos. 
	Finalmente, es pertinente señalar una limitación del trabajo. El acuerdo provisional entre el Vaticano y el PCC de 2018 no ha sido hecho público hasta el momento, lo que obliga a tratarlo y exponerlo a través de declaraciones institucionales del Vaticano y algunas interpretaciones del mismo. 
	A partir de aquí el trabajo se estructura en tres bloques: primero, un marco teórico en que se introducirán aquellas teorías desde las que se analizarán comparativamente los dos casos; segundo, una exposición histórico-política por separado del conflicto en la República Popular China y la Monarquía Hispánica, atendiendo a sus respectivas trayectorias y particularidades; y, tercero, un análisis comparado que permitirá poner en relación los presupuestos teóricos expuestos a los casos estudiados. 


[bookmark: _Toc228352958]MARCO TEÓRICO
	La relación entre el poder político y el poder eclesiástico ha sido históricamente una cuestión de mucho interés para la tradición de la filosofía política y la teología. Los conflictos que de ella se derivan, además, a juzgar por el desarrollo histórico de los hechos, no están circunscritos a específicas culturas o periodos históricos; más bien han resultado ser una característica recurrente en el ejercicio de la política. Puede sostenerse que el dominio de los individuos ha sido tradicionalmente una cuestión central para ambas partes; como argumenta Max Weber (1921), ambos han formulado pretensiones universalistas de dominio. 
	De acuerdo con lo anterior, el objetivo de este marco teórico es el de revisar distintas teorías para poder enmarcar el ius nominandi episcopal, que es el conflicto central de los dos casos que se pretenden comparar, dentro de una problemática que lo trasciende, a saber, la delimitación de la jurisdicción entre la autoridad espiritual y poder político en un territorio concreto.
I. [bookmark: _Toc228352959]ONTOLOGÍA DEL PODER: LA DOCTRINA DE LAS DOS ESPADAS FRENTE A LA INDIVISIBILIDAD DE LA SOBERANÍA
	En una carta escrita en el año 494 d.C., el Papa Gelasio I defendía frente al emperador de Bizancio Anastasio I la supremacía de la autoridad del Pontífice al poder real. Ello se seguía de los fines últimos de cada poder. Mientras que, al Rey, en su condición de primus inter pares, le había sido otorgada por Dios[footnoteRef:1] la potestad de formular las leyes que gobernaran los asuntos puramente temporales; a los obispos de la Iglesia y al Pontífice les correspondía el gobierno de los asuntos espirituales para la salvación de los individuos. Así, si los miembros del poder eclesiástico debían dar cuenta incluso de los reyes frente al tribunal divino, se deduce de ello la supremacía del poder eclesiástico frente al poder temporal (Gelasio, 494). Asimismo, Gelasio I recuerda al emperador su deber de estar al margen de las cuestiones relativas a la administración de los sacramentos, de la misma forma que los obispos no disienten frente a las opiniones del anterior sobre los asuntos materiales para que no pareciera que los poderes se enfrentan entre sí. Lo plantea como sigue: “Tú sabes que es tu deber, en lo que pertenece a la recepción y reverente administración de los sacramentos, obedecer a la autoridad eclesiástica en vez de dominarla” (Gelasio, 494).   [1:  La Epístola de los Romanos 13:1 dice así: “Sométase toda persona a las autoridades superiores, porque no hay autoridad sino de parte de Dios, y las que hay, por Dios han sido establecidas”. ] 

	La doctrina que introduce el Pontífice Gelasio I defendiendo la existencia de dos poderes que gobiernan el mundo, la autoridad de los cuales siempre parte de Dios – Dios como fuente de toda soberanía –, se conocerá más tarde como la doctrina de las dos espadas, o el dualismo gelasiano. La coexistencia de dos poderes es una consecuencia necesaria de una concepción dualista del ser humano, a saber: así como el hombre es alma y es cuerpo, el gobierno de cada parte debe de ejercerse necesariamente por dos poderes cuyas esferas de gobierno estén claramente delimitadas (Ullmann, 1983). El poder real gobernará las necesidades del cuerpo, las necesidades materiales de lo temporal; y la autoridad sagrada del Pontífice, y por extensión de sus obispos y sacerdotes, gobernará el alma para su salvación (Ullmann, 1983).
	Debieron trascurrir varios siglos para que este principio de Gelasio se transformara en una teoría sistemática. A medida que se acumulaban los conflictos entre la Iglesia y las monarquías durante el medievo y entrada ya la modernidad, surgieron teorías sobre la cuestión de cuál de los poderes tiene supremacía sobre el otro. La teoría del dualismo se posiciona, en este contexto, como una vía intermediaria entre, por un lado, una hierocracia[footnoteRef:2], como la que propone Egidio Romano en su tratado De ecclesiastica potestate, una comunidad política en la que el rey es una suerte de epígono ontológico del poder espiritual del Papa – es decir, sin existencia política independiente del Papa –, cuyo poder, de la misma forma que ha sido atribuido por y emana del Papa, puede volver a él (Bertelloni, 2002), y, por otro lado, el monismo de Thomas Hobbes, cuyas posturas serán examinadas posteriormente.  [2:  Supremacía del poder espiritual, la autoridad plena del Papa (plenitudo potestatis), frente al poder real o temporal. ] 

	Será Bellarmino el que profundice teóricamente sobre el dualismo gelasiano en lo que se conoce como la teoría de la potestad indirecta (potestas indirecta in temporalibus). Esta teoría es especialmente pertinente porque muchos teóricos de la filosofía política moderna defensores del monismo la han utilizado como una concepción de la soberanía frente a la que oponerse. De hecho, Bellarmino es el autor más citado y objetado del Leviatán de Hobbes. Asimismo, aunque es una idea previa, la potestad indirecta del Pontífice se convierte con Bellarmino en el centro de la doctrina católica.
	Bellarmino parte de la premisa de Gelasio según la cual existen dos poderes que gobiernan el mundo; y los fines de estos poderes están claramente definidos: uno se encarga de los asuntos espirituales y el otro de los temporales[footnoteRef:3]. Sin embargo, Bellarmino argumenta que la ausencia de poder directo e inmediato del Pontífice no elimina su “poder indirecto, y del más alto orden, sobre los asuntos temporales” (citado en Razuk, 2025, p. 190). Ello se sigue de una interpretación específica de la Escritura, a saber, que Dios no se hizo hombre para construir un imperio de índole política, sino espiritual y celestial (Razuk, 2025). De acuerdo con ello, la política se relega y debe servir a la salvación del alma; y el poder indirecto del Pontífice se utilizaría en cuestiones tocantes al ejercicio de la fe, sobre todo en circunstancias en que la ley temporal produzca efectos que alejen a los civiles católicos de la salvación (Razuk, 2025). A efectos prácticos, el Pontífice tendría poder para castigar y excomulgar herejes, destituir soberanos y liberar a los católicos de la obediencia a autoridades civiles cuyos mandatos son contrarios a su fe y la doctrina católica. [3:  El poder temporal, de acuerdo con las Escrituras y la tradición católica, de la que Bellarmino es heredero, deriva de la ley divina, pues es una consecuencia necesaria de la naturaleza humana de la que Dios es creador. Y, por lo tanto, los reyes son ministros de Dios que sirven el fin natural del ser humano. ] 

	A esta concepción de cómo debe ser gobernado el mundo Hobbes dedica un capítulo entero del Leviatán titulado “Del Poder Eclesiástico”. Además, es pertinente recordar que Hobbes escribe el Leviatán en el contexto de las Guerras Civiles Inglesas, que tuvieron lugar entre 1642 y 1651. Para el autor inglés, estas eran la prueba fehaciente de las graves consecuencias del dualismo de poderes en Inglaterra.
	Su crítica supone una relectura de la doctrina católica, concretamente de Romanos 13, que incide sobre la sumisión del católico a las autoridades gobernantes, a través de la que no solo trata de negar la supremacía del poder espiritual sobre el real, sino también la mera existencia de un poder espiritual en la figura del Pontífice. Recuerda para ello que Cristo no trató de fundar un reino espiritual, tampoco promulgó leyes ni hizo uso de poder coercitivo, y no dejó autoridad jurídica a sus apóstoles (Rose, 2015). Así, según Hobbes, las Escrituras no conceden a la Iglesia un poder espiritual, y no disponen de jurisdicción ni poder legislativo (Rose, 2015). 
	Hobbes defiende que su metafísica materialista, frente a la dualista de Bellarmino, de tradición aristotélica y tomista, permitirá recuperar la verdad genuina de las Escrituras (Rose, 2015). El mensaje original de las anteriores se encontrará una vez se hayan despojado de las asunciones heredadas de la filosofía griega, que sólo confunden y llevan a la interpretación errónea de la existencia en la realidad de un orden inmaterial. Argumenta que en la Biblia no hay ninguna mención de sustancia inmaterial (Hobbes, 1992). 
	Si se admite la existencia de sustancias materiales e inmateriales, se sigue de ello necesariamente la división entre lo humano y lo espiritual en la naturaleza humana, y, en la misma línea de razonamiento, una doble autoridad que gobierne cada parte, cada una con su respectiva legislación. Hobbes explica que en una coyuntura en la que existen dos legislaciones, y como consecuencia dos jefes, cada uno reclamando obediencia, que, en ciertos casos, es contradictoria, impide a los hombres ser ciudadanos de su patria y devotos de su fe cristiana simultáneamente (Hobbes, 1992). En dichas contradicciones, al hombre no le queda más que elegir a un jefe a quién obedecer. Y, en los casos en los que la obediencia al “pastor del pueblo” – al que ostenta el poder temporal – “les sea más dañina que su desobediencia, desobedecerán las leyes, desintegrarán el Estado y serán motivo de confusión y guerra civil” (Hobbes, 1992, p. 447). Prueba de ello para Hobbes son las guerras civiles inglesas del siglo XVII. 
	La consecuencia política de la relectura de Hobbes de las Escrituras es la indivisibilidad del poder. El soberano civil, y su ley, son las únicas autoridades a las que los civiles deben obediencia, y, además, ello ha sido ordenado por Cristo y sus apóstoles. Los ministros de Cristo, a diferencia de lo que sostiene Bellarmino, no tienen poder, en virtud de serlo, a no ser que tengan “poder civil soberano en virtud de la institución política”, caso en que, en efecto, “podrán castigar legítimamente cualquier oposición a sus leyes” (Hobbes, 1992, p. 412). En lo que se refiere a la Iglesia, en tanto que la fe es invisible, está eximida de jurisdicción humana (Hobbes, 1992). Y, por tanto, solo puede juzgar al individuo por su conducta externa, que solo será ilegal cuando sea contraria a la ley del Estado (Hobbes, 1992). Ello relega a las Escrituras a un papel de índole didáctico; siendo estas “solamente buenas y juiciosas opiniones para guiar a los pecadores por el camino de la salvación” (Hobbes, 1992, p. 434) que el civil puede seguir o no a su voluntad, sin ser coercitivo su incumplimiento. 
	De acuerdo con Hobbes, la doctrina – la sexta que refuta en el Leviatán – según la cual el poder puede ser dividido lleva inexorablemente a la disolución del Estado. Para evitar que lo declarado por el poder eclesiástico como pecado sea equivalente a trasgredir la ley, el poder debe ser uno e indivisible. Ello sin perjuicio de que se dé que, en un territorio específico, la soberanía sea solamente espiritual, en cuyo caso el poder espiritual debe tener jurisdicción sobre lo temporal, sin que exista una entidad que la reclame. De no ser así, la guerra civil será inevitable. 
	El dualismo de Gelasio I y Bellarmino está en las antípodas del monismo de Hobbes. La formulación clásica del primero se plantea teóricamente como solución de los conflictos institucionales sobre la jurisdicción del poder temporal y la autoridad del Pontífice, en concreto, en tiempos de Gelasio I, entre la sede romana y el poder imperial en el contexto del cisma acaciano. Su desarrollo posterior por Bellarmino lo convierte en la teoría política de la Iglesia católica. En cambio, Hobbes atribuye precisamente los conflictos de soberanía previos al Leviatán a la concepción dualista del poder, de cuya hegemonía en la Europa de su tiempo había sido culpable la Iglesia católica, al adoptarla como parte de su doctrina. Ciertamente, la Iglesia católica ha defendido consistentemente su jurisdicción sobre cuestiones como el control de la educación religiosa, el control sobre los bienes eclesiásticos o el ius nominandi episcopal, asunto éste último que nos ocupa analizar en el presente trabajo en el contexto del Patronato Regio y la RPC. Y, al mismo tiempo, en numerosas ocasiones el soberano civil no ha querido que la Iglesia tenga jurisdicción sobre los asuntos anteriores, porque ha interpretado – y en ocasiones así ha sido – que contravenía las leyes del Estado y que admitirlo hubiese sido equivalente a aceptar que una autoridad externa tuviese capacidad jurisdiccional en su territorio soberano. 
	Específicamente, siendo nuestro objeto de análisis, el control por el ius nominandi episcopal se encuentra enmarcado teóricamente en la tensión doctrinal de las dos teorías presentadas en este marco teórico. La Iglesia católica ha defendido históricamente el dualismo, pues es la base que justifica su derecho a nombrar libremente a los obispos. En cambio, el soberano civil, con excepción de los casos en que solo exista en un territorio la soberanía espiritual, ha mostrado cierta inclinación hacia modelos monistas, para poder imponer su voluntad en todos los casos, teniendo jurisdicción absoluta.




















[bookmark: _Toc228352960]ESTADO DE LA CUESTIÓN
[bookmark: _Toc228352961]LA AUTORIDAD CHINA EN SUS PRETENSIONES DE GOBERNAR EL CATOLICISMO: UNA EVOLUCIÓN HISTÓRICA
	El Vaticano ha asumido siempre en China una misión de naturaleza religiosa. Sus objetivos han sido históricamente, por un lado, la promoción del catolicismo en China, y, por otro lado, la educación de los nuevos conversos y el progreso espiritual de los ya católicos de acuerdo con los preceptos del catolicismo (Giovagnoli, 2019).
	Conforme a la tradición católica, en la consecución de los anteriores objetivos, el Vaticano tiene la voluntad de establecer en China la estructura jerárquica diocesana episcopal de la Iglesia, con el Papa como máxima autoridad, sub mandato Dei, y que ésta sea reconocida formalmente por el Estado chino (Giovagnoli, 2019). Ello facilitaría al Pontífice ejercer jurisdicción sobre los asuntos eclesiásticos y espirituales de los católicos en China, de manera que se arraigue una unidad doctrinal. En estos términos, el nombramiento de los obispos deviene una cuestión de mucha relevancia para la Iglesia, pues el episcopado es la condición sine qua non para el ejercicio efectivo de dicho control sobre los católicos (Prodi, 2010). Los obispos mantienen la cohesión de la Iglesia Católica en sus pretensiones universales (Prodi, 2010).
	En la contraparte, aunque el derecho de nombramiento sea para el Vaticano una cuestión religiosa, no lo ha sido históricamente para las autoridades chinas, que lo conciben como una cuestión política (Leung, 1992). Ello se ha manifestado en el escenario de la RPC, donde el poder político ha tratado al catolicismo en general, y a la cuestión del derecho de nombramiento episcopal en particular, con especial vehemencia (Yang, 2006)
I.A) LA POLÍTICA RELIGIOSA DE LOS PRIMEROS AÑOS DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA  
	El advenimiento de la República Popular China (RPC) en 1949 alteró en gran medida las relaciones entre el Vaticano y el poder político chino, exacerbando las tensiones. El triunfo del Partido Comunista Chino hizo que el aparato estatal comenzara a articularse en torno al partido y de acuerdo con el marxismo-leninismo y el pensamiento de Mao Zedong, primer líder de la RPC (Leung, 1992). En lo respectivo a la religión, de acuerdo con una de las principales tesis marxistas, ésta no se concebía en las élites chinas como una realidad permanente, sino como un fenómeno social cuya existencia o desaparición dependía de la fase histórica que atravesaba una sociedad determinada (Bush, 1970). La adscripción a creencias religiosas la determinaban las condiciones materiales, y ello desaparecería con la llegada del socialismo (Bush, 1970). Mientras los dirigentes del PCC definieron los años anteriores a 1956 como precedentes al socialismo, encontrándose el país, afirmaban, en una suerte de democracia de nuevo orden, que hipotéticamente podría haber supuesto un enfoque más tolerante de las religiones, no fue así (Leung, 1992).  
	Al comunismo se unía otro componente ideológico del partido: el nacionalismo chino. Éste emergió de la continua lucha por el poder estatal, en oposición a la agresión y el control de facto de las potencias de Occidente del territorio chino desde las Guerras del Opio de la década de 1840 (Zhu, 2001). La independencia nacional y el ejercicio de la soberanía fueron los principios rectores del proyecto político del PCC (Zhu, 2001). La voluntad de Mao fue en todo momento la de extirpar la influencia extranjera, primordialmente la Occidental, en el plano estrictamente político, y también en el discursivo-ideológico. Bajo estas premisas, el cristianismo, y el catolicismo, en particular, fueron sometidos a una política contundente de opresión y disuasión religiosa (Madsen, 2010). A ojos de las élites políticas chinas, el Vaticano era uno de los actores imperialistas de Occidente. Pío XII, durante su pontificado[footnoteRef:4] y en épocas anteriores en la nunciatura en Alemania, y como secretario de Estado del Vaticano, fue considerablemente vocal en su posicionamiento frente al comunismo ateo. También mantuvo buenas relaciones con el bloque Occidental, sobre todo con la Iglesia Católica estadounidense, de la que la Curia romana recibió grandes niveles de financiación (Leung, 1992). De acuerdo con lo anterior, no era de extrañar que el PCC no desvinculara al Vaticano del bloque de los grandes imperialistas estadounidenses y sus lacayos.  [4:  Conviene recordar que el Pontífice Pio XII movilizó por medio de declaraciones públicas a los católicos contra el Partido Comunista italiano en las elecciones Parlamentarias de 1948. ] 

	La Guerra de Corea en la década de 1950 endureció las políticas del régimen chino contra el catolicismo. El creciente sentimiento antiamericano fue resultado de la intervención de Estados Unidos en la guerra, sobre todo en lo respectivo a Taiwan, que dificultaba la deseada unificación, así como de la congelación de activos chinos en territorio americano (Leung, 1992). Esto acabó por romper las ya previamente debilitadas relaciones sino-vaticanas, por la vinculación del Vaticano con Estados Unidos. En esta coyuntura política, misioneros fueron expulsados, entre los que se incluía arzobispo Riberi, nuncio en China desde 1946 (Madsen, 2010). En este momento terminaron formalmente las relaciones diplomáticas entre la RPC y la Santa Sede, que hoy siguen sin formalizarse. 
	No menos relevante fue, sin embargo, que, en el contexto de la guerra, un grupo de católicos de China continental decidieran tomar partido en favor del PCC. De la mano de este, advocaron por lo que se conoce como los principios de las “tres autonomías”, a saber, los principios de autonomía de administración, apoyo y propagación (Han, 2022). Ello no era sino la declaración más explícita de la voluntad de ciertos católicos locales de independencia institucional y de culto, con respecto a la autoridad del Papa (Han, 2022). Para el Estado, dicha declaración suscitaba un gran optimismo. Desde su llegada al poder, el PCC había tratado de promover un nacionalismo que era incompatible con el desarrollo de una Iglesia católica dependiente del Vaticano. Siguiendo a Madsen (1998), el nacionalismo del partido percibía a cualquier institución con dependencia jurisdiccional extranjera como una amenaza para la integridad soberana de la nueva república. El partido vio en el apoyo de parte de la comunidad católica la demostración de que incluso entre ciertos católicos había permeado el corpus ideológico que, con intención de instituirlo como hegemónico[footnoteRef:5], las élites estaban haciendo esfuerzos por promover. Era la oportunidad de crear una Iglesia católica en los términos del Estado, es decir, políticamente adepta, patriótica y desvinculada de la autoridad jurisdiccional de la Santa Sede.  [5:  En el sentido gramsciano de la palabra, es decir, el de la “hegemonía cultural”.] 

	En 1957 se estableció la Asociación Patriótica de Laicos Católicos de China, rebautizada en 1962 como Asociación Patriótica Católica China. Ésta se adhería a los principios de independencia y autoadministración, y – lo que fue más desafiante a la postura del Vaticano – a los de nombramiento y consagración episcopal sin mandato pontificio (Han, 2022). De acuerdo con Leung (1992), la idea, desde la óptica del PCC, era controlar la religión católica, de manera que el Marxismo-Leninismo pudiera permear en la enseñanza religiosa y el catolicismo sirviera a la causa política del partido. Aquí el PCC vio en la Asociación Patriótica Católica y en el control del nombramiento una oportunidad para redirigir la lealtad de sus civiles católicos hacia sí. Siguiendo a Paolo Prodi (2010), el episcopado es el punto de sutura entre la jerarquía universal de la Iglesia y el cuerpo social del Estado. En definitiva, quien nombra al obispo es quien controla el canal de comunicación más eficaz entre la autoridad y la conciencia de los súbditos (Prodi, 2010). 
	Aquellos católicos que persistieron en su adhesión jurisdiccional al Vaticano por considerarlo un elemento clave de su confesión no tuvieron otra opción que practicar su fe clandestinamente. En la literatura sobre el asunto, se denomina la “iglesia católica clandestina” a dicha comunidad de católicos (Leung, 1992; Madsen, 2010; Yang, 2006). Se produjo entonces una escisión que persiste todavía en la comunidad católica. Por un lado, la Asociación Patriótica Católica realiza sus actividades de fe dentro del marco legal del Estado chino, independiente del Vaticano y colaborando asiduamente con el poder (Madsen, 2010). Por otro lado, la iglesia católica clandestina está constituida por miembros leales al Vaticano. Estos han sido en muchos casos penalizados sobre la base de su implicación en labores de espionaje[footnoteRef:6] (Leung, 1992). La iglesia clandestina es gestionada por obispos aprobados por el Papa, sin intervención del gobierno chino, y por clérigos que negaron registrarse a las autoridades locales, muchos de los cuales han acabado con penas largas de prisión (Mok, 2025). Como indica Yang (2006), su florecer, incluso en tiempos del endurecimiento de la represión religiosa, demostró que el Estado chino, en su intento por ser omnipresente sobre su territorio, aun siendo capaz de dificultar la vida sacramental fiel a Roma, fue incapaz de erradicarla completamente.  [6:  De nuevo, la imputación en labores de espionaje remite más a una lectura política del conflicto que a una cuestión de que sea cierto o no que los católicos chinos estuviesen comprometiendo la seguridad nacional con medios como el espionaje. En tanto que el espionaje es una categoría que comúnmente se adscribe a las relaciones entre Estados, su imputación a sujetos religiosos deja entrever la concepción que el PCC tiene del Vaticano como actor político. Consecuencia indefectible de ello es la consideración de la obediencia canónica a Roma como lealtad política a un poder externo. ] 

	La denuncia del Vaticano al régimen chino por el trato que se dio al catolicismo y por la creación de la Asociación Patriótica Católica no se demoró. Se vehiculó por medio de tres encíclicas del Pontífice: Cupimus imprimis en enero de 1952 en lo respectivo a la confiscación por parte del PCC de terreno de la Iglesia, Ad Sinarum gentem en octubre de 1954 sobre la universalidad de la Iglesia y Ad Apostolorum principis en junio de 1958 respecto de la creación de la Iglesia independiente reconocida por el régimen (Leung, 1992). La condena de ésta última fue la más severa, de nuevo, seña de la trascendencia para el Vaticano del nombramiento y consagración de obispos. El Pontífice Pio XII declaró como ilegítimas las consagraciones del Padre Yuan y el Padre Dong Guangqing. La aceptación de ambos de la consagración, en palabras del Papa, les condenaba automáticamente a la excomulgación de la Iglesia (Leung, 1992). 
	La problemática episcopal devino en un conflicto de autoridad difícilmente reconciliable si ninguna de las partes estaba dispuesta a ceder. Es en este sentido en que se hace evidente la dimensión política de las relaciones sino-vaticanas. Siguiendo a Leung (2006), el Estado chino, desde unos preceptos ideológicos muy particulares, lejos de considerar la misión del Vaticano como una de naturaleza religiosa, desprovista de intencionalidad política, la inscribe dentro de un conflicto de soberanía. Augusto Giovagnoli (2019) argumenta que el PCC percibe al Vaticano como un Estado – sui generis, pero sin dejar de serlo – imperialista occidental con pretensiones de poder sobre su territorio. Y ello es explicativo de que, por encima de otras religiones con representación en China, sea la rama del catolicismo que rehúsa ligarse a la Asociación Patriótica Católica la más perseguida y reprimida (Yang, 2006). Un partido político que ensalza su soberanía e independencia de facto por encima de todo será tanto más contundente con aquello que considere que la pueda comprometer. El protestantismo, por ejemplo, al contrario que el catolicismo, no se organiza conforme a una unidad estructural ni en torno a una autoridad suprema que guía el ejercicio de la fe. Ello, desde la óptica del PCC, hace que el protestantismo represente una amenaza menor para la soberanía e independencia del régimen (Yang, 2006). 
	Sin perjuicio de lo anterior, durante la Revolución Cultural en China se persiguió a toda religión. La Revolución Cultural en China, que tuvo lugar entre 1966 y 1967 fue un movimiento sociopolítico por medio del que el PCC pretendió destruir las ideas, cultura y costumbres viejas – entre las que se incluía la religión – para imponer con más fuerza las nuevas ideas: las de Mao Zedong (Dikötter, 2016). La religión se veía como un residuo feudal que impedía la modernización socialista (Madsen, 2010). La práctica de cualquier religión quedó prohibida, y la mayoría de los lugares de culto fueron cerrados, si no destruidos o convertidos para usos seculares (Madsen, 2023). Los líderes religiosos fueron encarcelados o desplazados por la fuerza a campos de trabajo, y los fieles fueron sometidos a una persecución sistemática y violenta (Madsen, 2023). Asimismo, esta persecución no se limitó a las organizaciones religiosas clandestinas (Madsen, 2023). Se produjo un cambio de enfoque: del control a la erradicación total. En consecuencia, las asociaciones religiosas oficiales también dejaron de operar (Madsen, 2023).

I.B) LA POLÍTICA RELIGIOSA BAJO EL MANDATO DE DENG XIAOPING
	La muerte de Mao Zedong en 1976 no supuso una ruptura absoluta respecto de la gestión política de la religión, sobre todo en lo relativo a la orientación ideológica de la misma. Su pensamiento sigue siendo hoy uno de los mayores puntos de referencia del PCC. Sin embargo, fruto de la nueva realidad socioeconómica del país y la necesidad inminente de modernización y reforma para seguir obteniendo unos altos niveles de desarrollo, sus sucesores debieron adaptar la política religiosa (Yang, 2012). 
	Frente a un cambio radical, se optó por una vía intermedia para la adaptación de la política religiosa: por un lado, no se quería que fuera laxa y tolerante en medida excesiva, y, por otro lado, no se quería volver al grado de represión de la Revolución Cultural, que pudiera haber sido contraproducente y dañino vis-à-vis los planes y programas de modernización de Deng Xiaoping (Leung, 1992). Medios más sutiles como la persuasión, la educación y la discusión se presentaban como los más adecuados para contentar tanto a conformistas – reproductores del discurso oficial del PCC sin cuestionarlo –, como a no conformistas, que de haberse implementado una política represiva sí lo hubiesen cuestionado (Leung, 1992). El “Documento 19”[footnoteRef:7] es la manifestación de lo que se creía en el PCC que era la respuesta más adecuada al cambio de los tiempos. El documento dice como sigue:  [7:  El “Documento 19” fue el producto en materia religiosa del programa de reformas de Deng Xiaoping, líder de la RPC entre 1978 y 1992.] 

	En este nuevo período histórico, la tarea fundamental del Partido y del Gobierno en materia	religiosa consistirá en aplicar y llevar a cabo con firmeza su política de libertad de creencias 	religiosas; consolidar y ampliar la alianza política patriótica en cada grupo étnico religioso; 	reforzar la educación en el patriotismo y el socialismo entre ellos, y aprovechar los elementos 	positivos que hay entre ellos para construir un Estado socialista moderno y poderoso y completar 	la gran tarea de unificar el país; y oponerse al hegemonismo y luchar juntos para proteger y 	preservar la paz mundial.
	Aun cuando el “Documento 19” reconoce explícitamente la incompatibilidad del marxismo con una cosmovisión teísta, el nuevo enfoque para tratar la religión se desvincula del de Mao. De hecho, presenta más puntos en común con el enfoque liberal-democrático (Madsen, 2010). Según el documento, la construcción de un Estado socialista moderno no puede realizarse desde la confrontación. La alianza entre los grupos étnicos religiosos con la parte de la población que se identifica con el marxismo ateo es necesaria. Zhao Fusan (1986) apunta a los creyentes como modelos de actuación social, cuyos valores en lo tocante al bienestar social, la búsqueda de la virtud y de la justicia contribuyen positivamente a la conciencia moral del proyecto socialista en China[footnoteRef:8]. Sin embargo, según Richard Madsen (2010), de las concesiones a las diferentes confesiones religiosas en territorio chino no subyace tanto una convicción del impacto positivo de las mismas sobre el proyecto civilizatorio, sino más bien la creencia de que se debía esperar a que la educación científica, y no la coerción política, difundiera el ateísmo (Leung 1998). En términos marxistas, la religión era un fenómeno cuya desaparición vendría inevitablemente con la modernización (Madsen, 2010). Cabe señalar que en el propio documento se hace hincapié en el rezago de la conciencia de la gente de las realidades sociales en las que vive, hecho que pudiera dificultar una rápida erradicación de las viejas formas de pensar y los viejos hábitos.  [8:  La voluntad estratégica de esta alianza era también la movilizar como parte del movimiento patriótico a aquellos con los que no podría haber estrechado posiciones sin una relajación del control ideológico sobre la religión, a saber, aquellos miembros católicos de las diásporas y los católicos de Hong Kong, Macau y Taiwan fieles a Roma.] 

	En líneas generales, el “Documento 19” articuló un enfoque de control sobre las religiones caracterizado por una “apertura condicionada”, en la que la libertad de confesión religiosa se concedía bajo la condición de que contribuyera de manera positiva a los objetivos nacionales y se aplicaba junto a un conjunto de medidas restrictivas del ejercicio de las actividades religiosas (Yang, 2012). Por ejemplo, un acto religioso no podía tener lugar salvo en aquellas ubicaciones que estuvieran previamente autorizadas por el gobierno; ello sin mencionar que todo vínculo transnacional que la religión facilitara con entidades extranjeras, cualquiera fuera su índole, quedaba prohibido (Mok, 2025). 
	Ciertamente, el “Documento 19” no es el resultado de un contexto histórico en que el PCC haya firmado un armisticio con la religión. En lo que respecta al catolicismo, la tensión entre la autoridad del Papa y el régimen chino sigue operando en él. El documento no es sino una manifestación clara de regalismo pragmático. Siguiendo a Leung (1992), el decreto administrativo y la coerción no fueron vistos en el partido como solución al problema religioso, principalmente porque ello podía alienar a los católicos y fortalecer su fervor religioso. Se volvería un fenómeno mucho más difícil de controlar. Por ello, de nuevo, se debía esperar a que ese trabajo lo hiciera la educación científica. Madsen (2023) argumenta que el partido buscaba facilitarlo por medio de una legislación que favoreciera la práctica de la fe desde las catacumbas de la clandestinidad hacia espacios públicos controlados por el Estado, eliminando el carácter de resistencia heroica y agotando progresivamente el fervor y la necesidad de fe. En definitiva, de acuerdo con Potter (2003), el documento no quiere liberalizar el ejercicio de la fe por una convicción ética, tampoco implica que vea con buenos ojos la doble lealtad de ciertos ciudadanos chinos católicos; en cambio, busca definir una política religiosa que facilite la secularización de la sociedad china. Se trata de la subordinación de los católicos a los intereses del Estado.
	El devenir histórico ha puesto de manifiesto las limitaciones de las premisas marxistas en las que se basaba la administración de Deng Xiaoping, que asumían que el fenómeno religioso se extinguiría gradualmente como consecuencia de la modernización (Madsen, 2010). Y ello no se circunscribe únicamente al territorio chino, sino que es una constante, hasta hoy, universal. Madsen (2010) advierte que las religiones, lejos de retroceder conforme al avance de la ciencia y la modernización de la sociedad, crecen y cada vez más enérgicamente buscan compromisos con los asuntos públicos. Jürgen Habermas (2008) argumenta que la relación dialéctica entre la religión y los desarrollos políticos y económicos deriva en distintas realidades sociales, pero ninguna de las partes compromete totalmente a la otra. En China, en 1983 había 300 iglesias y en 1998 en torno a 4.600 (Leung, 2005). El número de católicos experimentó la misma tendencia de crecimiento que el de las iglesias. Se estiman tasas del crecimiento de aproximadamente dos millones de conversos cada lustro[footnoteRef:9] (Leung, 2005).  [9:  Se habla de estimaciones, porque los datos oficiales no toman en consideración al número de católicos que conforman la iglesia católica clandestina, superior al de aquellos que conforman la Asociación Patriótica Católica.] 

	Asimismo, Leung (2005) argumenta, no en contradicción con Madsen (2010), que los cambios de enfoque de Deng Xiaoping también fueron fruto de la percepción de que la legitimidad y la fuerza con la que el comunismo contaba en los inicios del proceso constitutivo de la RPC se había debilitado en la era de la modernización. Se trataba, argumenta, de un “vacío espiritual”, de una falta de sentido ideológico (Leung, 2005). Los casos de corrupción dentro del partido y el abuso del poder son algunos de los factores que erosionaron progresivamente el romanticismo que había en torno a la revolución y al socialismo (Leung, 2005). 
	La Santa Sede, por su parte, reunió en 1986 a un grupo de sinólogos en Roma para interpretar los verdaderos efectos que el “Documento 19” traería consigo sobre la Iglesia Católica en China (Leung, 1992). También se debatió sobre las pautas desde las que proceder en el contacto con el Estado, con la Asociación Patriótica Católica y los católicos en China que sostenían la legitimidad de la jurisdicción del Papa (Giovagnoli, 2019). La consulta se expresó sobre la “libertad religiosa” que proclamaba la política religiosa de entonces. Se dijo que las concesiones sobre la religión, que incluso bajo ciertas restricciones, permitían el ejercicio público de la religión, no debía desviar la atención de los planteamientos ateos y materialistas desde los que se construyó el nuevo modelo (Leung, 1992). Asimismo, se hizo hincapié en la dependencia ideológica e institucional de la Asociación Patriótica Católica, donde las ideas comunistas y nacionalistas habían permeado con considerable intensidad. Sin embargo, el nuevo enfoque terminó por interpretarse en términos relativamente positivos, en tanto que se comparaba con un modelo que había sido cruel para con el catolicismo (Leung, 1992). 
	La adopción de la nueva política religiosa se consideró como un momento privilegiado para construir puentes entre ambas partes. Se fomentaron los contactos de católicos extranjeros con obispos, sacerdotes y laicado de la asociación, pues se tenían por útiles en el intercambio de expectativas con las iglesias locales (Giovagnoli, 2019). Asimismo, los contactos servían para, por un lado, que el Vaticano tuviera fuentes de primera mano que permitieran ofrecer una imagen más completa de la situación del catolicismo en China, y, por otro lado, promover la aceptación de la idea de Iglesia universal dentro de China (Leung, 1992). Las acciones encaminadas a promover el diálogo no se redujeron a los contactos con la Asociación Patriótica Católica (Giovagnoli, 2019). Tanto el Pontífice Juan Pablo II como el Cardenal Casaroli, secretario de Estado de la Santa Sede, expresaron en sus respectivos discursos reconciliadores la voluntad del Vaticano de tender lazos de fraternidad con el pueblo chino (Giovagnoli, 2019). 
	Si bien un enfoque menos frontal y represivo hacia la religión católica sentó las bases de un mayor diálogo – todavía lejos del deseado por parte del Vaticano –, no despojó a las relaciones sino-vaticanas de su problema central: el nombramiento de obispos. En primer lugar, para el partido, que el Vaticano nombrara a los obispos seguía siendo un acto de injerencia por parte de otro Estado, que amenazaba su soberanía y su independencia (Leung, 1992). En segundo lugar, afirma Madsen (2023), la figura del obispo seguía siendo especialmente conflictiva para el enfoque de Deng Xiaoping, porque podía frenar la secularización y desafiar la hegemonía moral del partido. 
	En 1981, Juan Pablo II nombró como arzobispo de Guangzhou al obispo Deng Yiming, que parecía gozar de cierta confianza por parte de las autoridades chinas. Ello desencadenó en una ronda de hostilidades por parte del PCC al Vaticano, que, a ojos del partido, había vuelto a inmiscuirse en los asuntos internos de China y a poner en tela de juicio la independencia de la Asociación Patriótica Católica (Leung, 1992). Si el nombramiento tenía por objetivo mejorar las relaciones con el PCC, la decisión acabó por reproducir aquellas tensiones que pretendía neutralizar. En gran medida, ello hizo que el Vaticano abandonara los gestos diplomáticos visibles de alto nivel, y optara por una estrategia de perfil bajo, impulsando precisamente la red de contactos pastorales informales (Leung, 1992). Una de las respuestas del Estado al nombramiento de Deng Yiming como arzobispo de Guang Zhou fue la consagración de cinco nuevos obispos en la catedral de Pekín en 1981 (Chan, 1989). El Vaticano lo denunció.  
	En 1986, a partir de la nueva estrategia del Vaticano para mejorar las relaciones bilaterales, tuvo lugar un congreso de la Asociación Patriótica Católica en el que se reafirmaron los principios sobre los que se instituyó; en particular, se pronunció sobre la independencia y el gobierno autónomo. Del congreso resultó una resolución que afirmaba que los asuntos concernientes a la Iglesia Católica en China debían ser gestionados por el clero chino y el laicado (Chan, 1989). De nuevo, un año más tarde, Xi Zhongxun, miembro del politburó del PCC, se pronunció y advirtió sobre la dominación de las cuestiones religiosas por organizaciones e individuos extranjeros (Chan, 1989). 
	Tres años más tarde, la derrota del comunismo europeo y soviético, cuya crisis terminal se tradujo en la caída de la URSS en 1989, lejos de favorecer la voluntad y los esfuerzos del Vaticano por mejorar sus relaciones con el Estado chino, contribuyó a reactivar viejas suspicacias. El vínculo sino-vaticano volvió a tensarse, incluso a pesar de que el liderazgo de Deng Xiaoping se percibiera en Roma como un “momento privilegiado” para el diálogo. Leung (1998) lo asocia a la percepción en Pekín de que el fracaso del comunismo era un golpe que debilitaba aún más a una ideología que ya sufría de una avanzada crisis de legitimación y tensión interna[footnoteRef:10]. Ello alimentaba un enfoque más reaccionario hacia aquellas autoridades políticas y religiosas que, a ojos del PCC, podían aprovechar la coyuntura política en su favor para ocupar el vacío moral. El apoyo del Vaticano al Sindicato Independiente y Autogestionario “Solidaridad” en Polonia y su rechazo frontal a los partidos comunistas contribuyeron a la creencia entre las élites del PCC de que el catolicismo había sido decisivo en la caída del comunismo (Leung, 1998). Asimismo, Jiang Zemin sostuvo que el Vaticano había sido usado como instrumento por fuerzas consideradas como hostiles a China, en el contexto de una estrategia de “evolución pacífica” orientada a dividir y occidentalizar China (Leung, 1998). El conjunto de estas creencias acotaba el espacio de las cuestiones religiosas concernientes a la Iglesia católica en China sobre las que el Estado estaba dispuesto a ceder.  [10:  Las protestas y masacre en la plaza de Tiananmén en 1989 lideradas por estudiantes chinos fueron un ejemplo no sólo de la crisis de legitimidad de la ideología del partido, sino además seña del enfoque reactivo del Estado contra aquello que ponía a la anterior en tela de juicio.] 

	Desde la década de 1980 hasta el momento en que Xi Jinping asumió el cargo de presidente de la RPC en las década de 2010, el discurso oficial respeto de la religión y las políticas de gobernanza religiosa se mantuvieron a grandes rasgos uniformes (Mok, 2025). Se puede entonces concluir que las expectativas de un “nuevo amanecer” de las relaciones sino-vaticanas que suscitó el “Documento 19” se fueron diluyendo conforme pasaron los años; y se consolidó, sin embargo, una era de impasse donde el diálogo entre las partes, sin romperse, se vio estancado[footnoteRef:11].  [11:  Durante estos años, el único evento que introdujo cierta fricción a las relaciones sino -vaticanas fue la decisión en 2001 del Vaticano de canonizar a 102 santos mártires durante la rebelión de los bóxers.] 

I.C) LA POLÍTICA RELIGIOSA CON XI JINPING: LA SINIZICACIÓN DE LAS RELIGIONES
	La llegada al poder de Xi Jinping en 2013 se produjo bajo unas circunstancias muy particulares. La RPC ya no era la recién nacida de la revolución comunista. En la política, el PCC había dejado de ser un partido revolucionario, era ahora un partido gobernante[footnoteRef:12] (Madsen, 2010). Asimismo, China era ya la potencia emergente con mayor proyección para ser una de las que pusieran en tela de juicio el papel hegemónico de Estados Unidos.  [12:  Xi Jinping hizo esta declaración en un discurso en la Escuela Central del Partido en Pekín en 2008.] 

	En la economía, el plan de reformas impulsado por Deng Xiaoping – el socialismo con características chinas – significó la ruptura con la economía planificada de la era de Mao. La mayor autonomía de las empresas sobre sus decisiones financieras y productivas, así como la apertura al capital extranjero y a la economía mundial fueron factores explicativos de unos grandes niveles de crecimiento sostenidos en el tiempo, y de un proceso modernizador de la sociedad (Naughton, 2017). En definitiva, las reformas supusieron la puesta en segundo plano del marxismo-leninismo y maoísmo como sistemas de pensamiento orientadores de la economía (Naughton, 2017). 
	En el terreno ideológico, como consecuencia de la nueva realidad socioeconómica (Naughton, 2017), de la corrupción estructural dentro del partido (Leung, 2005), de la derrota del comunismo europeo (Leung, 2005), o incluso del pragmatismo orientador de las reformas económicas[footnoteRef:13] (Naughton, 2017), se resistía desde la sociedad con cada vez más intensidad al marxismo como ideología legitimadora del PCC. Esta coyuntura de crisis de legitimidad del marxismo en todos sus ámbitos fue fundamento de un cambio abrupto en el discurso público del PCC[footnoteRef:14] (Mok, 2025).  [13:  Éste, de acuerdo con la noción marxista de la economía como condicionante de la ideología, contribuyó a la erosión del vínculo simbólico y práctico de la sociedad para con aquellas ideologías que históricamente habían legitimado al partido.  ]  [14:  Discurso público: concepto tomado de James C. Scott (1990) que incluye el lenguaje oficial del Estado, sus narrativas legitimadoras, los rituales, las consignas o los símbolos, entre otras herramientas de poder. ] 

	Xi Jinping, desde su inicio como presidente ha promovido el confucianismo como la concepción filosófica que debía guiar el proyecto civilizatorio y socio-cultural de China (Jiang, 2018). Según Chen Ming, quien fuera primer ministro de la RPC, el confucianismo tiene una capacidad exclusiva de unir las tres diferentes tradiciones de la China moderna – la dinastía Qing, la República de China y la República Popular de China – de manera que la historia del país sea un todo coherente y continuo (Jiang, 2018). Ello lo hace un recurso muy útil para contrarrestar el vacío ideológico y moral fruto de la crisis en China del marxismo (Jiang, 2018). Debe ser la “fuente de nutrición para la supervivencia y el crecimiento continuo de nuestra nación” (Jinping, 2014). 
	El proyecto que articula la intención de Xi Jinping de un “regreso a lo tradicional” se conoce como el “Gran Rejuvenecimiento de China” (Veira, 2022). Es esencialmente un esfuerzo para, desde la política, lograr que los postulados confucianos se hegemonicen entre el pueblo chino en tanto que regidores de su sistema de vida, es decir, de su ethos (Veira, 2022).
	Ciertamente ello ha tenido efectos claros sobre aquellos sistemas de pensamiento o ideologías extranjeras con los que existían contradicciones. Ocurrió con el marxismo, en relación a cuyos postulados Xi Jinping sugería que era más que nunca necesaria la implantación de un “socialismo con características chinas” – o, más de acuerdo con la nomenclatura del presente trabajo, “la sinicización del marxismo” (Veira, 2022). Según Yang, es una idea que surge en la academia con motivo de la “fiebre cultural” desencadenada a partir de la liberación parcial que introdujeron las reformas de Deng Xiaoping (Yang, 2021). El objetivo de muchos académicos era examinar las culturas tradicionales chinas y las extranjeras (Mok, 2025). Naturalmente, la sinicización como concepto se aplicó a las religiones extranjeras. Grosso modo, implicaba una adaptación de sus dogmas a las raíces culturales tradicionales de China (Mok, 2025). En este sentido, el concepto puede ser confundido con el de inculturación, una práctica que ha sido puesta en marcha por la Iglesia Católica en numerosas ocasiones. Por ejemplo, cuando en 1583 Matteo Ricci fue encomendado la misión de introducir y promover el catolicismo en China. El jesuita estudió en profundidad la literatura confuciana y otros aspectos de la cultura china para poder comunicar el catolicismo al pueblo chino en términos relevantes para su propia cultura (Cummins, 1961). 
	Madsen (2021) hace una distinción que es sugerente, a saber, la distinción, desde la perspectiva del Estado chino, entre “sinicización desde abajo” – sinicización from below – y la “sinicización desde arriba” – sinicización from above –. La primera de ellas es parangonable, en cuanto a sus medios y consecuencias, a la inculturación, y supone la adaptación de un sistema de pensamiento extranjero a las costumbres y tradiciones autóctonas como un proceso relativamente orgánico donde las comunidades locales participan activamente (Madsen, 2010). La segunda es un esfuerzo político deliberado para que las religiones no sean voces disidentes del discurso público del partido; es decir, que su razón de ser es fundamentalmente política: la obediencia política (Madsen, 2010). 
	La política religiosa de Xi Jinping es un intento de “sinicización desde arriba”. Su voluntad es integrar al catolicismo a través de la Asociación Patriótica Católica, incluso si para ello es necesario cuestionar y condenar algunas de las enseñanzas fundamentales del catolicismo, llegando más allá de la mera inculturación. Esta política religiosa es parte del nuevo proyecto de vuelta a la tradición que, desde el inicio de su mandato, ha planteado con motivo de la crisis de legitimación que las ideologías orientadoras del PCC. Yang (2006) argumenta que, mientras Deng Xiaoping concebía a la religión como un fenómeno destinado a la desaparición, Xi Jinping la percibe como una fuerza cultural que debe ser proactivamente moldeada. Asimismo, Madsen (2019) añade que el cambio se produce desde un control administrativo de la religión a un control que ha adquirido una dimensión ontológica. El objetivo final no es solo la obediencia política, sino redefinir el ser o la identidad de la religión para hacerla un fenómeno compatible con el marco del “Gran Rejuvenecimiento de la Nación China”, eliminando sus influencias occidentales (Madsen, 2019). Es, en consecuencia, una radicalización de una lógica hobbesiana del poder con respecto a Deng Xiaoping, la supremacía total del Estado.
	Importante para nuestro trabajo son los acuerdos a los que ha llegado el Vaticano con la RPC de Xi Jinping. En 2018 se forjó un “acuerdo provisional”, que ha sido cada dos años renovado hasta que en octubre de 2024 se renovó, con la peculiaridad de que esta vez la renovación sería para cuatro años (Allen, 2026). El contenido de este acuerdo nunca se ha hecho público, pero se ha comunicado desde el Vaticano que en él se establecen los procedimientos para garantizar que los obispos sean elegidos por la comunidad católica china y aprobados por el papa antes de su toma de posesión (Wooden, 2022). Parte del acuerdo también incluye el levantamiento de la excomunión de siete obispos que había sido elegidos únicamente con la aprobación del gobierno chino (Wooden, 2022). El cardenal Pietro Parolin afirma que con el acuerdo el Vaticano acepta ceder su control absoluto sobre el nombramiento del episcopado, pero, sin embargo, argumenta que es la única forma de asegurar una mayor libertad y seguridad para la comunidad católica en China (Wooden, 2022). Y, asimismo, se espera que éste pueda, en el largo plazo, eliminar a la iglesia católica clandestina, cuyos miembros podrán practicar su fe, sin represión ya, en el marco de una Iglesia católica china cuyos obispos hayan sido aprobados por el Papa (Wooden, 2022). 
	Ciertamente, Xi Jinping ha tenido que considerar ventajoso el resultado que pueda obtener de estos acuerdos frente al que pudiera adquirir optando por una postura de confrontación. Juyan Zhang (2017) argumenta que una de las principales ventajas a ojos del régimen chino para negociar con el Vaticano es deshacerse de las críticas internacionales por su política de intolerancia con las religiones, y, así, construir una imagen más positiva de cara al orden internacional. Asimismo, el crecimiento en número de los católicos chinos plantea al gobierno un desafío a la gobernanza de una comunidad que no hace sino crecer. En este sentido, puede interpretar que los acuerdos incentiven la desaparición de la Iglesia clandestina. Ello ayudaría a integrar a la comunidad católica creciente, toda ella, en el marco de la Asociación Patriótica Católica, una estructura supervisada por el Estado, a través de la cuál arbitrar la ortodoxia religiosa (Zhang, 2017). Con esto eliminaría una estructura que plantea un conflicto de lealtad y soberanía a una entidad extranjera, y facilitaría su control sobre el ejercicio de la fe de todo católico chino. El PCC mantiene una memoria vívida del papel del Vaticano en el colapso del proyecto comunista en Polonia. El miedo a la posibilidad de que pase algo similar en China, en un momento de cierta crisis de legitimación, puede influir en la posición de China vis-à-vis el Vaticano, siendo para el régimen ventajoso un acuerdo controlado sobre la influencia del Papa. 

[bookmark: _Toc228352962]EL DERECHO DE PATRONATO UNIVERSAL: FACTOR ESENCIAL EN LA FORMACIÓN DE UNA IGLESIA NACIONAL CONTROLADA POR LA MONARQUÍA HISPÁNICA
II. A) EL CONCEPTO DE PATRONATO Y SU JUSTIFICACIÓN IDEOLÓGICA	
	El derecho de patronato, sea ejercido sobre cualquier establecimiento o institución eclesiásticos, da a su propietario el derecho a proponer y nombrar a sus servidores, a percibir una asignación económica y en muchas ocasiones a ejercer jurisdicción (Martínez, 2004). Ello, a cambio de conservar, engrandecer y proteger a la institución o establecimiento (Martínez, 2004). Ciertamente, de entre las mencionadas adjudicaciones que brinda el derecho, la más importante de ellas es el derecho de presentación de servidores, y es por ello que a menudo éste cubre enteramente la definición del concepto. Alberto de la Hera (2009) define al patronato como “el derecho de presentación de las personas que habían de ser investidas de los beneficios eclesiásticos” (p. 293). 
	Aunque el Patronato Regio, en su configuración como institución jurídica en manos del monarca, llega más tarde, en el siglo XVI, tiene sus raíces en la mentalidad medieval. En este sentido, Martínez (2004) señala que el patronato, como figura social, fue una de las principales figuras formuladoras del orden social medieval. La doctrina de la Iglesia vertebra a la sociedad en forma de pirámide que se va formando desde el más allá. Del mismo modo se vertebró política y socialmente la Edad Media, donde el Rey ejercía en el mundo terrenal la figura de Dios en el mundo celestial y recibía su poder de Él. Para justificar una concepción de sociedad estratificada, que perpetuaba el poder de unos y subordinaba a otros, era necesario dar prueba de la misión superior de aquellos que estaban en la cima de la pirámide (Martínez, 2004). En la Edad Media eran la monarquía, la nobleza y el clero las instituciones sociales cuyo poder se justificaba en la encomienda superior de carácter divino que habían de desarrollar en el mundo terrenal. El engrandecimiento del culto era un método de hacer visible dicha encomienda. Y, “las fundaciones, las donaciones a la Iglesia, por muy humildes que sean, están en la esencia del sistema contribuyendo a la puesta en escena del lugar que cada individuo ocupa en la sociedad: quien puede regala, quien no puede regalar tributa” (Martínez, 2004, p. 138). 
	En la sociedad medieval el clero era una suerte de figura de anclaje entre el mundo temporal y el celestial, sin cuya mediación el individuo no podía alcanzar la salvación. Su poder se justificaba de dicha forma. En este contexto, la presentación y el nombramiento del clérigo era un acto que hacía visible a la sociedad la correlación entre lo terrenal, lo espiritual y el poder de la monarquía y la nobleza que tenían derechos sobre el trabajo de los campesinos (Martínez, 2004). 
	Así, las donaciones, el ensalzamiento del culto o el ejercicio del derecho de patronato eran figuras simbólicas al servicio de una organización social jerárquica caracterizada por vínculos de vasallaje y lealtad de conciencia.
II.B) EL COMIENZO DE LA IGLESIA HISPANA
 	La formación de la Iglesia medieval hispana se produjo tras la conquista árabe, que obligó la disolución del reino visigodo y su repliegue hacia el norte de la península. La población se encontró dispersa y las montañas del norte no ofrecían grandes posibilidades de desarrollo económico. Ello hizo necesario que se crearan mecanismos de integración territorial, donde la Iglesia fue imprescindible (García de Cortázar & Ruiz de Aguirre, 1988). Se restauraron las antiguas sedes episcopales, profanadas y destruidas por los árabes, y se crearon otras nuevas. El episcopado, en gran medida vinculado al poder real, había sido para los visigodos uno de los principales vehículos de territorialización, además de un instrumento de influencia del rey, que lo nombraba (Martínez, 2004). La importancia que se asignó a la Iglesia en los reinos cristianos del norte no solo respondía a una necesidad de integración, sino que, paralelamente, se buscaba a través de ella introducir en la fe cristiana a los colonos, de tal forma que apoyaran la Reconquista del reino cristiano que había sido arrebatado (Martínez, 2004). 
	Nobles, reyes y obispos, en tanto que señores, fundaron iglesias y monasterios en sus tierras. La inversión económica que suponía la construcción y la propia vida de los monasterios hacía a los señores sujetos de derechos a modo de compensación. Por ejemplo, su derecho al título de abbas, a la presentación del clérigo o a percibir rentas y bienes de la institución eclesiástica que operaba en terreno del que era propietario (Martínez, 2004). Todo ello no hacía sino recordar al pueblo las relaciones de poder existentes y fortalecer aún más la estratificación social. José Orlandis Rovira (1956) argumenta que en los monasterios – lo que él denomina las iglesias propias – los señores constituían una suerte de “comunidad formada por sus mujeres, hijos, siervos y vecinos, unidos todos por el vínculo del juramento” (p. 14). La legislación eclesiástica concedía derechos a los fundadores de las iglesias y fue utilizada por los laicos para sacar provecho (Rovira, 1956). 
	Sin embargo, si bien los reyes también fueron partícipes del fenómeno de las iglesias propias, porque en su momento les fue útil, todavía no puede hablarse con propiedad de una Iglesia hispana. Aquellos monasterios eran privados y no se incorporaban a una lógica de índole pública que sirviera de manera inequívoca los propósitos de los monarcas. No se encontrará hasta el siglo XI una política real frente al problema de las iglesias propias (Rovira, 1956). En este siglo, los monarcas promovieron la centralización e intentaron por todos los medios que las fundaciones particulares se incorporaran a los grandes monasterios (Rovira, 1956). Ello lo hicieron en muchos casos ofreciendo privilegios e inmunidades a las propiedades de aquellos monasterios susceptibles de incorporarse a una comunidad regular (Rovira, 1956). Asimismo, el Concilio de Coyanza demostró que la Iglesia española se mantuvo en línea con el poder real en este asunto. Su contenido dejó entrever la voluntad de una reforma sobre la vigencia de la tradición eclesiástica nacional e intentó restaurar la legislación canónica Hispana (Gallo, 1950), bajo la que subyacía un principio centralizador del control religioso, jurídico y económico.
	En el mismo siglo, coincidente con las pretensiones centralizadoras de los monarcas hispánicos, se inició desde Roma un proceso de la misma índole que buscaba homogeneizar la cristiandad en lo espiritual y en lo temporal (Martínez, 2004). Ciertamente, este proyecto se oponía tanto al fenómeno de las “iglesias propias” como a la voluntad del poder real de construir una iglesia hispánica, a través de instrumentos de influencia como el ius nominandi episcopal de tradición visigoda. La cuestión del nombramiento era una cuestión en juego entre la consolidación del poder real frente a las pretensiones universales del poder de Roma (Martínez, 2004).
	En el conflicto se registró un giro significativo a raíz de que el papa Urbano II expidiese en 1095 una bula a Pedro I de Aragón que otorgaba el derecho de patronato. Se otorgó con excepción de las catedrales y con la condición de que se atendiese al culto. Aun cuando el privilegio fue concedido al monarca en calidad de vasallo de Roma, y tan solo pretendía circunscribirse a nombramientos y beneficios menores, los monarcas hispanos sucesivos extendieron el uso del patronato real a todo territorio conquistado a musulmanes (Martínez, 2004). La monarquía se garantizaba el apoyo de las sedes episcopales, cuyo papel en la integración territorial fue de gran ayuda, pues su jerarquización administrativa coincidió con aquella del poder político (Martínez, 2004). Asimismo, el derecho de patronato era un arma especialmente útil para enfrentarse a los nobles disidentes del plan centralizador de los monarcas. 
II.C) EL DERECHO UNIVERSAL DE PATRONATO CON LOS REYES CATÓLICOS Y LA TESIS VICARIAL
	Hasta el advenimiento del reinado de los Reyes Católicos, la centralización se fue produciendo de forma moderada, institucionalizándose progresivamente un derecho de patronato universal en manos del monarca. Los reyes católicos introdujeron políticas centralizadoras más radicales como parte de un proyecto político que buscaba controlar todas las vertientes del poder sobre el territorio gobernado (Martínez, 2004). La reforma eclesiástica del Cardenal Cisneros contribuyó a reducir todavía más el poder de los señores, cuyas rentas habían ya sufrido debido a crisis económicas, pues obligaba al titular del derecho de patronato a supeditarse a la autoridad episcopal (Martínez, 2004). Sin embargo, el patronato no fue revocado. De hecho, los Reyes Católicos hicieron uso estratégico de esta figura jurídica para conducir su política interna. De acuerdo con Rucquoi (2012) la fuerza política del episcopado hacía necesario que su cargo estuviera en manos de personas de confianza de los Reyes Católicos, en contra de que se nombraran a extranjeros o disidentes de su proyecto político. Un gran esfuerzo de la diplomacia castellana se dirigió a negociar una disposición en la que se hiciera explícito que el monarca nombraría al episcopado. 
	Inocencio VIII concedió en 1486 a los Reyes Católicos el patronato sobre todas las iglesias del reino granadino, recién reconquistado, y de las Islas Canarias (Hera, 1958). Esto fue decisivo en el alcance del patronato universal. Dicha bula, bajo el nombre de Orthodoxae Fidei, se concedió como compensación por una alabada lucha de los Reyes Católicos contra los infieles de las Islas Canarias y los sarracenos de Granada, que les hizo ser merecedores de una prebenda que se le reservaba exclusivamente a Roma (Hera, 1958). También se les otorgó el derecho de patronato para la Indias en 1508 (Hera, 2009) y unos años más tarde, en 1523, para la Iglesia de Navarra.
	Alberto de la Hera (2009) argumenta que los monarcas hispanos, basándose en las concesiones pontificias y las costumbres inmemoriales, hicieron una interpretación extensiva del derecho de patronato en su favor, adhiriendo una serie de derechos que, desde luego, no están explícitamente concedidos, y es dudosa su inclusión tácita. Sin embargo, estos derechos, en su aplicación por la Corona, no fueron reprobados, sino que se llegaron a interpretar como derivados del propio derecho y necesarios para la protección y ejercicio del mismo (Hera, 2009). 
	En el siglo XVI, poco después de la concesión del derecho de patronato sobre las Indias, se comenzó a elaborar lo que se tiene por la teoría vicarial de las Indias, el Vicariato Regio, según el cual los monarcas ya no eran patronos, sino vicarios papales, es decir, delegados de los pontífices con amplias facultades para el envío de misioneros y el gobierno eclesiástico durante la evangelización (Hera, 2009). Consecuencia de ello sería que los mandatos de los reyes tuviesen el mismo efecto jurídico que aquellas de los Papas, de manera que obrasen en nombre de la Sede Apostólica. Ya no eran titulares de un derecho, sino representantes de la autoridad pontificia. Tratadistas como Alonso de Veracruz construyeron “un cuerpo de derecho pontificio-regio para América que legitimaba cualquier intervención de la Corona en materia religiosa en las Indias (Hera, 2009, p. 294)
	Por un lado, las concesiones pontificias en relación con el ejercicio del derecho de patronato en la Indias se deducen de la imposibilidad de la Santa Sede de controlar la Iglesia Indiana y el proyecto evangelizador. Los misioneros necesitaban de conventos, Iglesias y escuelas para la tarea evangelizadora, que exigía una capacidad económica enorme y que solo la monarquía española, en su condición de Estado misionero, podía llevar a cabo (Hera, 2009). Por otro lado, la teoría del Vicariato Regio adquirió una gran fuerza y apoyo a raíz de su sostén por parte de las órdenes regulares instaladas en la Indias, que estuvieron en conflicto continuo con los obispos. 
	La Bula Omnímoda que expidió el Papa Adriano VI en 1522, cuya razón de ser fue la necesidad de extender las facultades jurisdiccionales a las órdenes regulares en un momento en el que la jurisdicción episcopal tenía dificultades para abarcar todo el Nuevo Mundo, dio lugar más adelante a numerosos conflictos entre dichas órdenes y los obispos, con motivo de la extensión y mayor territorialización de las diócesis episcopales (Hera, 2009). Ello hizo que los regulares defendieran la delegación pontificia de los poderes en los monarcas y colaborar estrechamente con estos.
	Según Hera (2009), en Roma, la aceptación de dicha teoría podía ocurrir en su vertiente práctica, porque lo cierto es que la Santa Sede no disponía de los medios económicos y administrativo-burocráticos para la tarea evangelizadora. Sin embargo, la aceptación de su formulación doctrinal era mucho más difícil. El reconocimiento de amplias facultades jurisdiccionales en cuestiones eclesiásticas a laicos, como es el caso de monarcas y ministros, generaba mucha reticencia (Hera, 2009). Aun así, tesis como la de Solórzano, que se postulaban en favor del ejercicio de jurisdicción por parte los laicos en temas espirituales y temporales, y fueron por ello fervorosamente condenadas por la Curia Romana, no dejaron de ser oficiales en la Iglesia indiana (Añoveros, 1990).
II.D) LA EVOLUCIÓN HACIA EL REGALISMO: UNA NUEVA CONCEPCIÓN SOBRE LAS FACULTADES JURISDICCIONALES DE LA CORONA	
	Otro cambio de concepción sobre las facultades jurisdiccionales del rey en los asuntos eclesiásticos temporales y espirituales se dio en el siglo XVIII, bajo los borbones. Se implantó entonces el Regalismo, una pretensión borbónica que en la España de los Habsburgo no había tenido lugar. De hecho, no es casualidad que se produzca este cambio de concepción con los borbones, pues Francia venía siendo el país que con más fuerza se opuso frente a la injerencia de la autoridad pontificia en asuntos internos, incluso eclesiásticos, en favor de la autonomía del poder real (Ripoll, 2004).
	El Regalismo se define jurídicamente como una pretensión doctrinal del Estado de ejercer un poder indirecto sobre lo espiritual[footnoteRef:15]. Sin embargo, en un plano más filosófico, se puede definir como la concepción del Vicariato Regio como una regalía mayestática por directa concesión divina (Hera, 1970). Desde estos presupuestos, el Regalismo se desarrolla en tres vertientes, a saber, en primer lugar, la potestad del Estado sobre las materias espirituales; en segundo lugar, el reconocimiento y proclamación de los derechos mayestáticos, y no una concepción de los derechos reales como delegados; y, en tercer lugar, la exposición y defensa de las llamadas libertades de la Iglesia católica[footnoteRef:16] (Hera, 2009,). En la práctica, esta concepción, que extiende en gran medida el campo jurisdiccional de los monarcas, se traduce en, por ejemplo, la intervención estatal sobre documentos con origen en la Santa Sede, el ius nominandi de cargos eclesiásticos o el control sobre las reservas de la Curia Romana (Hera, 2009). Aun así, siguiendo a Egido (2003), incluso la implantación de dicha concepción doctrinal no fue suficiente para unos monarcas y sus ministros que, inspirados por un absolutismo nacionalista, intentan reducir aún más la autoridad del Pontífice y la independencia doctrinal episcopal promoviendo reformas de la Iglesia. Fue el caso de reforma de Campomanes durante el reinado de Carlos III, para sentar las bases de lo que se puede considerar una iglesia nacional española. [15:  Esta es la definición que ofrece el diccionario panhispánico del español jurídico del regalismo en su tercera acepción.]  [16:  Muy evidente es que el uso de “Iglesia Católica” tenía su razón de ser en formular la tesis de tal forma que no hiciera parecer a los monarcas de cismáticos, pero, en realidad, se referían a una Iglesia circunscrita dentro de sus fronteras soberanas, a la que deseaban despojar de la dependencia jurisdiccional de Roma.] 

	La consecución del Patronato Real en España – sobre todo el territorio, y no solo sobre las regiones específicas de Granada, las Islas Canarias, Navarra y las Indias – fue una materia de gran peso en el reinado de Felipe V (Ripoll, 2004). Esfuerzos diplomáticos agresivos por parte del Cardenal Molina, con un gran ímpetu regalista, fueron encaminados a la consecución de tal derecho durante el Pontificado de Benedicto XIV. El conflicto entre Madrid y Roma surgió con motivo de quedar relegada la solicitud del patronato universal español ante la Santa Sede durante el mandato de Clemente XII, explícitamente expresado en el artículo 23 del concordato firmado en 1737 (Sigüenza Tarí, 1997). La situación no contentó a Madrid, que entonces ya se habían comenzado a hacer oficiales las posturas regalistas en este asunto. 
	El Pontificado cambió, y Felipe V encargó al Cardenal Molina la tarea de seleccionar aquellos documentos que fuesen lo suficientemente consistentes como para obligar a Benedicto XIV a ceder al monarca español la jurisdicción que tutelaba sobre los beneficios eclesiásticos españoles (Sigüenza Tarí, 1997). Terminada la tarea del cardenal y presentados los documentos al Pontífice, las demandas que desde Madrid se exigía fueran satisfechas por parte de Roma no fueron aceptables a ojos del Pontífice. Por un lado, se reclamaba el uso de la figura de jurisdicción beneficial, y no de donación. Sin embargo, el Pontífice no estaba dispuesto a usar otra figura que la donación, pues, aunque entendía que los beneficios eclesiásticos le pertenecían conforme al derecho canónico, ello sería un gesto de buena voluntad dirigido a apaciguar las relaciones con España (Sigüenza Tarí, 1997). Por otro lado, tampoco aceptaría dejar escapar, sin compensación de ningún tipo, los beneficios económicos derivados de pertenecer a Roma la jurisdicción sobre los asuntos eclesiásticos (Sigüenza Tarí, 1997).
	Se escribió una carta en 1741 dirigida a Madrid con la conclusión a la que se había llegado en Roma, a saber: el derecho de los Reyes de España para proveer en adelante todas las prebendas eclesiásticas de sus reinos, en los ocho meses reservados, proponiendo dos candidatos para cada una de ellas (Sigüenza Tarí, 1997). Además, el elegido tendría que pagar y traer sus bulas de Roma (Sigüenza Tarí, 1997). Las posturas en este punto eran difícilmente reconciliables. 
	Se propuso otro proyecto de un carácter más conciliador. Fue el Cardenal Belluga en este caso. El objetivo del plan del cardenal era intentar ajustar las reclamaciones de Madrid a las de Roma en mayor medida, de tal forma que se encontrara una suerte de vía intermedia. La base del acuerdo suponía que el monarca presentaría dos sujetos aptos para el Papa, quien, a modo de compensación, recibiría el sometimiento de los beneficios de provisión real a las expediciones apostólicas (Sigüenza Tarí, 1997). De esta forma, Belluga compensaría una concesión de tal importancia al monarca español, pues uno de los factores de reticencia en Roma era la pérdida de una gran fuente de ingresos. Asimismo, como parte de la retórica de negociación, Belluga recordó el papel especial de España para el catolicismo, al no haber otro país que hubiese conquistado territorios de tanta trascendencia para la fe católica (Sigüenza Tarí, 1997).
	A priori, el plan de Belluga pudiese haber parecido más atractivo y aceptable a los intereses de Roma. Sin embargo, una concepción regalista de la jurisdicción del monarca sobre los asuntos eclesiásticos hizo que se optara en Madrid por el plan del Cardenal Molina y que el de Belluga fuera relegado al ostracismo (Sigüenza Tarí, 1997). El papa redactó una documento de réplica ante las reclamaciones de Molina, que no llegaron a ser respondidas en España. No sería hasta la llegada al trono de Fernando VI, que se sirvió de un gobierno más dialogante y de no tan acentuadas posturas regalistas que se llegaría a un acuerdo con Benedicto XIV.
	En fin, la evolución histórica del campo jurisdiccional del poder real sobre cuestiones eclesiásticas temporales y espirituales en España nos permite afirmar que a ella subyace una evidente tendencia centralizadora del poder real de todas las vertientes del poder existentes. En la etapa inmediatamente anterior a la Reconquista y durante los primeros momentos de la misma promovió el fenómeno de las Iglesias propias porque, de no haber contado con la ayuda de la nobleza, la cristianización de la población habría sido irrealizable (Martínez, 2004). Sin embargo, siguiendo a Elliot (2018), desde el momento en que empezó a tener los medios siempre ha buscado centralizar el poder de decisión sobre los asuntos eclesiásticos para controlarlos. Sin perjuicio de ser merecedores – según escribieron los Pontífices que expidieron las bulas que otorgaron el derecho de patronato – en razón de su lucha contra los infieles y su voluntad evangelizadora, a los Reyes Católicos les fue muy útil el derecho de patronato para hacer efectivos sus planes y programas imperiales (Elliot, 2018). No sin mencionar que, a través de su diplomacia con la Santa Sede, han intentado ampliar el alcance del concepto del patronato, incorporando así más facultades jurisdiccionales (Hera, 2009). Asimismo, la tesis vicarial de las Indias y el regalismo borbónico no hicieron sino evidenciar con más claridad esa voluntad de acentuar el control sobre los asuntos religiosos (Hera, 2009). 








[bookmark: _Toc228352963]ANÁLISIS Y DISCUSIÓN
[bookmark: _Toc228352964]EJE 1 DEL ANÁLISIS – ONTOLOGÍA DEL PODER: LA COLISIÓN ESTRUCTURAL ENTRE EL DUALISMO Y EL MONISMO EN AMBOS CASOS.
	El marco teórico de este trabajo ha establecido que el conflicto por el derecho de nombramiento episcopal se enmarca teóricamente en la tensión entre dos ontologías del poder irreductibles entre sí: la dualista, cuya formulación clásica se debe a Gelasio I y cuyo desarrollo doctrinal sistemático corresponde en gran medida a Bellarmino, y la monista, articulada filosóficamente por Hobbes. Mientras que el dualismo postula la coexistencia de dos poderes para el gobierno del mundo, con facultades jurisdiccionales diferenciadas y complementarias; el monismo de Hobbes afirma que la admisión de una autoridad cuyo poder no emane del soberano civil conduce inexorablemente a la guerra civil. 
	El objetivo del presente eje analítico es demostrar que la tensión entre ambas ontologías es la estructura profunda del conflicto que subyace a las pretensiones de la Monarquía Hispánica y de la RPC sobre el ius nominandi. Sin embargo, esta demostración precisa de cierta precisión analítica, a saber: aun cuando el conflicto responde a una análoga tensión de ontologías de poder, el monismo encarnado por cada uno de los poderes políticos es cualitativamente distinto. Este factor diferenciador será clave en la comparación desarrollada en este eje.
1. [bookmark: _Toc228352965]EL CASO CHINO
	La comprensión del conflicto sino-vaticano por el derecho de nombramiento exige partir de una premisa estructural que ha sido expuesta en el estado de la cuestión: mientras que el ius nominandi episcopal es para el Vaticano una cuestión religiosa, para la autoridades chinas ha sido históricamente una cuestión política (Leung, 1992). Esta asimetría de concepción no es retórica, sino que Leung está manifestando la incompatibilidad ontológica de fondo. Como se ha comentado en el marco teórico, el dualismo se convierte en el centro de la doctrina católica con Bellarmino. Así, la Iglesia parte siempre de un presupuesto según el que existe una jurisdicción que le pertenece al Pontífice en los asuntos concernientes a la salvación de las almas. En cambio, el Estado chino se articula por medio del presupuesto según el que no existe ningún ámbito de la vida social que sea, en el sentido de Schmitt (1932), neutral frente al Estado. Para el Estado chino, no existe ninguna materia que concierna a sus civiles sobre la que no tenga jurisdicción. Cuando se ha explicado que el Estado chino adscribe la misión del Vaticano en China “dentro de un conflicto de soberanía” (Leung, 1992), es la expresión de una ontología de poder que niega la existencia de dos dimensiones de la realidad – la temporal y la espiritual – a partir de las que gobernar el mundo. Asimismo, esta traducción del conflicto a categorías políticas se evidencia, por ejemplo, cuando el estado acusa a miembros de la iglesia católica clandestina de estar implicados en labores de espionaje (Leung, 1992), una categoría con una connotación política y que comúnmente suele adscribirse a las relaciones entre Estados; o, mucho más patente, cuando se concibe al Vaticano como un Estado imperialista con pretensiones políticas en territorio chino (Giovagnoli, 2019).
	Con la traducción del conflicto a categorías políticas se concibe el derecho de nombramiento episcopal en manos del Vaticano como un acto de injerencia soberana extranjera. Este planteamiento es equivalente al monismo de Hobbes; si bien es cierto que se plantea desde un corpus ideológico diferente. Recordemos que Hobbes escribe el Leviatán a raíz de las Guerras Civiles Inglesas del siglo XVII, de las que culpa, en gran medida, al dualismo. Argumenta lo siguiente: la existencia de dos jefes y, en consecuencia, de dos legislaciones imposibilita una obediencia coherente cuando existe contradicción, y puede derivar en una guerra civil (Hobbes, 1992). Ello deriva en su concepción monista según la que el poder es indivisible: sólo se puede tener poder soberano en virtud de la institución política (Hobbes, 1992). El PCC, pese a no articularse por medio del pensamiento de Hobbes, ha llegado a través del marxismo-leninismo y maoísmo, así como a través de la experiencia histórica colonialista en territorio chino, a unos planteamientos políticos monistas equivalentes. Desde el monismo, el partido no admite la existencia de otra autoridad en territorio de la RPC que no esté subordinada al partido.
	Si atendemos a la evolución histórica de las diferentes políticas religiosas del PCC vis-à-vis el catolicismo, el monismo, que se ha mantenido como presupuesto en todas ellas, sí que ha experimentado cambios cualitativos. Con Mao, se persigue a toda religión que se desarrollara fuera del marco de los principios de autonomía, mediante los cuales se edifica la Asociación Patriótica Católica. Durante la Revolución Cultural se intensifica la persecución. Se puede hablar de un monismo beligerante. 
	Asimismo, en el estado de la cuestión se hace hincapié sobre el cambio entre la política religiosa de Deng Xiaoping y la de Xi Jinping. Con Deng Xiaoping el control es administrativo-burocrático (Madsen, 2010), y responde a una vertiente político-jurídica del monismo. La voluntad de este modelo no era tender la mano a la religión, sino esperar a su desaparición con la modernidad, controlándola para facilitar el proceso (Madsen, 2023). Con Xi Jinping, como ya se ha explicado con anterioridad, se radicaliza la lógica hobbesiana del poder con respecto a la de Deng Xiaoping. En tanto que el control de Xi Jinping es ontológico, en el sentido en que busca redefinir a la religión para hacerla compatible con su proyecto político, el monismo se manifiesta en su vertiente ontológica. La política religiosa de Xi Jinping, no se centra exclusivamente en controlar los documentos, los sitios de culto o los cuerpos; se centra en definir desde el Estado la identidad de la propia religión, deshaciendo sus raíces e influencias occidentales (Madsen, 2019). Asimismo, con el acuerdo sobre el nombramiento de obispos que firmó con el Vaticano en 2018, y sigue hoy vigente, a pesar de que cede parcialmente el control sobre el nombramiento de obispos, el presidente de la RPC sigue acentuando una posición monista, porque el acuerdo, según Zhang (2017), permitirá un mayor control de la comunidad católica.
	En suma, en todas las diferentes políticas religiosas en el contexto de la RPC se niega el dualismo gelasiano; en todas ellas se niega, y como consecuencia se confronta y se impide, la jurisdicción del Vaticano. Pero, dicha confrontación, que es la manifestación de una concepción monista del poder, se desarrolla de formas diferentes. Por lo tanto, puede afirmarse que, incluso en el caso chino, el monismo se presenta con diferente intensidad y con ciertas variaciones en cuanto a su formulación doctrinal frente a la religión católica. 
1. [bookmark: _Toc228352966]EL CASO HISPÁNICO
	El caso del conflicto entre la Monarquía Hispánica y la Santa Sede por el control del derecho de nombramiento presenta algunas variaciones respecto del caso chino, que no dejan de ser significativas. En el estado de la cuestión se ha comentado cómo el catolicismo fue un elemento imprescindible para la Reconquista y la Monarquía Hispánica. A diferencia de un poder político ateo o aconfesional como el PCC, la Monarquía Hispánica era católica. Así, el poder político en el caso hispánico no negó en ningún momento la existencia de una esfera espiritual que debiera ser gobernada por el Pontífice; al contrario, afirma la existencia de ello expresamente como fundamento de su propia legitimidad. Es decir, el monarca hispánico necesitaba la figura del Papa para justificar su jurisdicción frente a este último. 
	En el caso hispánico, como se ha descrito en el estado de la cuestión, por medio de una interpretación extensiva del derecho canónico de patronato, la Monarquía fue progresivamente construyendo una posición que, si atendemos a sus consecuencias jurídicas y prácticas, dibujaba una tendencia funcional hacia el monismo. Este es, en esencia, el proceso que se da en la Monarquía Hispánica.
	El punto de partida del proceso monista comienza una vez la institución del patronato ya está en manos de los Reyes Católicos. A partir de entonces, como ha descrito Alberto de la Hera (2009), los monarcas hispanos, basándose en concesiones previas pontificias y costumbres inmemoriales, adhirieron a éste derechos cuya inclusión tácita era, como mínimo, dudosa (Hera, 2009). La interpretación extensiva del derecho de patronato es la manifestación de la pretensión del poder político hispano de ampliar la jurisdicción secular sobre la Iglesia. La gran peculiaridad de esta pretensión es que se intenta desarrollar desde dentro del marco católico, es decir, sin negar la autoridad formal de las bulas y documentos pontificios. Siguiendo a Francis Oackley (2003), el crecimiento del poder real frente al de la Iglesia no implicó un asalto contra los fundamentos ideológicos de la Iglesia; más bien, fue resultado de un proceso de relectura de títulos, documentos y prerrogativas para ser progresivamente apropiados por el monarca como parte de su autoridad soberana. Concretamente en el caso hispánico, el Papa Inocencio VIII, entregó la bula Orthodoxae Fidei en 1486 a los Reyes Católicos por ser merecedores de ella por su lucha contra infieles y sarracenos, y unos años más tarde el derecho de patronato por cuestiones de practicidad para la tarea evangelizadora en las Indias. La Corona interpretaría posteriormente estas concesiones como fundamento de unas facultades jurisdiccionales más extensas. 
	Un paso decisivo hacia una posición monista más radical tuvo lugar con motivo de la elaboración de la tesis vicarial de las Indias. En el estado de la cuestión ésta ha sido descrita como una doctrina según la cual los monarcas ya no eran patronos, sino vicarios papales, es decir, delegados de los pontífices con amplias facultades para el envío de misioneros y el gobierno eclesiástico durante la evangelización (Hera, 2009). Consecuencia de esta doctrina era que los mandatos de los monarcas tenían el mismo valor jurídico que el del Pontífice (Hera, 2009). Ciertamente, la implicación de esta tesis es de gran relevancia para el análisis comparado. En tanto que el monarca es delegado del Pontífice, no está usurpando una prerrogativa que le pertenece al Pontífice, lo que sería canónicamente muy problemático, sino que ejerce dicha prerrogativa por encomienda del Pontífice. Así, el monismo subyacente a las pretensiones de la Monarquía Hispánica se construye sin negar al Pontífice: necesita invocarle constantemente, extendiendo su jurisdicción mientras se apoya doctrinalmente en sus bulas y se presenta como su delegado. Es decir, la posición monista de la Monarquía Hispánica se construye a través del Pontífice, lo usa como instrumento. La Monarquía no niega el orden eclesiástico, ni se opone a él, sino que constantemente define el lugar que ocupa en él y las reclama las facultades jurisdiccionales del lugar que ocupa. 
	La tercera fase expuesta en el estado de la cuestión del proceso monista del caso hispánico es el regalismo del siglo XVIII con la llegada de los Borbones. Es, probablemente, en esta fase cuando la posición monista se formula de manera más explícita y radical. El regalismo se define jurídicamente como la pretensión del poder real de ejercer un poder indirecto sobre la esfera espiritual; filosóficamente, como la concepción del Vicariato Regio como una regalía mayestática por directa concesión divina (Hera, 1970). El regalismo es un salto ambicioso respecto del vicariato. Cuando se argumentaba con anterioridad que el monarca recibía la jurisdicción del Papa, ahora el monarca recibía la jurisdicción de Dios, sin intermediario. Así, el poder eclesiástico quedaría absorbido en el poder real sin necesitarse ya siquiera la impugnación de la autoridad del Papa. La posición monista sigue construyéndose en el marco católico; si bien ésta es cada vez más radical. 
1. [bookmark: _Toc228352967]COMPARACIÓN ENTRE AMBOS CASOS
	 Habiendo ya comentado cómo se articula el monismo en ambos casos por separado, en este último apartado del primer eje de análisis podrá ser formulada con mayor precisión la diferencia de intensidad y formulación doctrinal que la hipótesis de este trabajo postula. 
	En el caso hispánico, las pretensiones jurisdiccionales de ambos poderes se producen en el mismo marco doctrinal: el jurídico-teológico católico. Es posible que el hecho del marco compartido, no siendo garante de un acuerdo, sea un condición para que el conflicto por el control del derecho de nombramiento episcopal sea uno prolongado sin una ruptura o cisma definitivo. Asimismo, la negociación, de la que emergen acuerdos o concordatos entre ambos poderes, se produce sobre los límites de cada esfera, pero no tanto sobre la existencia de las esferas. Así, puede inferirse que, aun cuando la ontología del poder de la Monarquía es monista, no niega la existencia de una esfera espiritual sobre la que deba ejercerse jurisdicción. 
	En cambio, en el conflicto de la RPC vis-à-vis el Vaticano, no se disputan los límites entre la esfera temporal y la esfera temporal. Para el PCC el nombramiento episcopal es un acto de injerencia por parte de otro Estado, que puede poner en tela de juicio la independencia y la soberanía (Leung, 1992). No es, en definitiva, un acto de intromisión en la esfera temporal desde la esfera espiritual. La consecuencia de una lectura exclusivamente política del conflicto por parte del partido hace que el idioma del conflicto no sea teológico o canónico, sino el idioma de la soberanía estatal. Por lo tanto, el monismo es cualitativamente distinto. 
	Disputar las facultades jurisdiccionales dentro de una paradigma dualista, en el que se reconoce la existencia de las dos esferas, hace necesario reconocer, aunque sea implícitamente, la autoridad espiritual del Pontífice. En este caso, el poder político monista, tratará de negociar la amplitud de sus facultades jurisdiccionales en base a la interpretación que haga de bulas expedidas, costumbres y otros documentos; pero, no llegará tan lejos como no reconocer la jurisdicción espiritual como categoría legitima. Ello impide el cisma con la Iglesia católica en el caso hispánico. En cambio, en el caso chino, como se niega el dualismo, también se elimina el límite de intervención estatal. Por ello es en el caso chino donde desde el poder político se construye una Iglesia católica – la Asociación Patriótica Católica – con independencia total de la jurisdicción del Vaticano. Si no se reconoce la legitimidad de la jurisdicción espiritual tampoco existen motivos para que, doctrinalmente, el partido considere como ilegítimos a los obispos consagrados sin autorización pontificia. Aún más, son los obispos nombrados por el partido los únicos legítimos en territorio chino.
	Sin embargo, la diferencia cualitativa a la que se apunta con anterioridad no invalida la analogía a que se refiere la hipótesis, porque la analogía no se refiere al registro en que se da el choque entre ontologías de poder, ni en los límites de este conflicto o su intensidad, sino en el mero hecho de que se dé el choque. Ambos casos son análogos en tanto que un poder político con tendencia monista rechaza la pretensión del Pontífice de ejercer jurisdicción sobre el nombramiento de obispos en su territorio, con independencia del idioma jurídico-teológico en que se formulen. Que en el caso de la Monarquía hispánica el rechazo se articule a través de una interpretación extensiva del derecho de patronato, o que, en el caso chino, se niegue la necesidad jurídico-política de la distinción entre la esfera temporal y la espiritual, no alternan que el choque sea análogo en su estructura, pues en ambos casos el ius nominandi se presenta como el punto en el que las pretensiones universales de la Iglesia y la tendencia totalizante y monista del poder político se enfrentan y colisionan. En definitiva, la diferencia de intensidad y formulación doctrinal es una variable del conflicto que depende del contextos histórico-ideológico, sin alterar la lógica estructural del mismo.
	En definitiva, contestando a la pregunta de investigación, el conflicto por el ius nominandi episcopal en la Monarquía Hispánica y en la República Popular China sí constituye una problemática análoga de colisión entre ontologías incompatibles del poder. Asimismo, ésta problemática se presenta con diferente intensidad y formulación doctrinal en ambos casos en función de sus respectivos marcos históricos e institucionales. 

[bookmark: _Toc228352968]EJE 2 DEL ANÁLISIS – EL EPISCOPADO COMO INSTRUMENTO DE PODER SOBRE LA CONCIENCIA: LA FUNCIÓN POLÍTICA DEL IUS NOMINANDI EN AMBOS CASOS.
	Mientras que el eje anterior ha postulado que la razón de ser del conflicto en ambos casos es la colisión de dos ontologías diferentes de poder, este eje tiene por objeto identificar por qué en ambos casos esta colisión entre ontologías se concentra específicamente en el nombramiento episcopal. Es decir, se busca responder porque el derecho de nombramiento es el punto nodal de ambos conflictos y no otras cuestiones. La respuesta de este eje, que será desarrollada en adelante, es que el obispo ocupa una posición primordial entre el poder político y el individuo y su conciencia interna. En consecuencia, es un instrumento de poder de primera categoría para un poder político que no se conforma con controlar la conducta externa de sus súbditos, sino que quiere guiar y dominar la conciencia los mismos para que haya una fuerte disposición interior hacia la autoridad. La coacción y violencia puede ser útil generalmente para la primera, pero no lo será tanto para la segunda. Y, ciertamente, el poder político se vuelve cuanto más fuerte si controla la conciencia de los ciudadanos. La tesis de Paolo Prodi, que ya ha sido formulada con anterioridad en el estado de la cuestión, es especialmente útil en estos términos: “el episcopado es el punto de sutura entre la jerarquía universal de la Iglesia y el cuerpo social del Estado. En definitiva, quien nombra al obispo es quien controla el canal de comunicación más eficaz entre la autoridad y la conciencia de los súbditos” (Prodi, 2010). 
1. [bookmark: _Toc228352969]EL CASO CHINO
	En el estado de la cuestión se ha dicho que durante el mandato de Deng Xiaoping la figura del obispo era especialmente conflictiva porque podía frenar la secularización del pueblo chino y desafiar la hegemonía moral del partido (Madsen, 2023). El uso del concepto hegemonía es revelador y remite al concepto gramsciano de hegemonía. Antonio Gramsci (1981) argumentó en sus Cuadernos de la cárcel que para que un Estado pudiera mantenerse en el tiempo, no necesita tanto de la coacción como de “hegemonizar” la idea – el sentido común – de que el orden vigente es natural, legítimo, justo y, por lo tanto, deseable. A esta suerte de consenso lo denominó hegemonía, y las organizaciones civiles tienen en su construcción un papel central, porque contribuyen a producir los principios morales y culturales de los gobernados. En este sentido, la Iglesia católica, recuperando de nuevo la idea de Bueno (2007) es una institución pública y transnacional que compite con el Estado en la formación de planes y programas de la vida humana. La Iglesia Católica no es neutral frente a la forma de vivir de sus creyentes, más bien tiene una ética con disposiciones muy concretas sobre la familia, el individuo o la autoridad; disposiciones que transmite idealmente con independencia del Estado a través de una red de obispos. Si la moral civil que pretende hegemonizar el poder político choca frontalmente con la antropología católica de la Iglesia, ésta supone, o bien una amenaza cuando no se controla la transmisión de dichas disposiciones, o bien una oportunidad para beneficiar a los planes y programas del poder político si se controla la transmisión en los términos en los que son beneficiosos al poder político. El obispo es, en estos términos, un agente clave para construir una conciencia religiosa que sea afín al proyecto político, un instrumento para construir la hegemonía moral del partido.
	El estado de la cuestión ha documentado esta mecánica en los distintos mandatos de la RPC que han sido expuestos. En primer lugar, en el periodo de Mao, el PCC buscaba controlar la religión católica, de manera que el Marxismo-Leninismo pudiera permear en la enseñanza religiosa y el catolicismo sirviera a la causa política del partido (Leung, 1992). La Asociación Patriótica Católica se fundó en este periodo con la idea de que el obispo de la asociación fuera un agente del proyecto moral del partido, y no del Vaticano. En estos términos, así como estar en juego la soberanía formal, como ha postulado Giovagnoli (2019), lo estaba la lealtad de conciencia de los ciudadanos de la RPC al partido. En definitiva, en los primeros años de la RPC, el obispo era al mismo tiempo una amenaza y una oportunidad. Posteriormente, durante la Revolución Cultural, la persecución fue mucho más radical, y, difícilmente podría afirmarse que la figura del obispo fuese considerada como una oportunidad, como sí era una amenaza para el partido, sobre todo a juzgar por el hecho de que se les encarcelara y desplazara por la fuerza a campos de trabajo.
	Con Deng Xiaoping, la importancia de controlar al obispo residía en su capacidad de frenar la secularización y desafiar el monopolio de la moral del partido. En este sentido, el obispo tampoco se vio tanto como una oportunidad, sino como una amenaza. Se consideraba que el catolicismo era un fenómeno social que desaparecería progresivamente con la modernización, y que la funcionalidad del control sobre el obispo era que no ralentizara y frustrara el progreso. 
	Con Xi Jinping cambia en cierta medida la funcionalidad política del obispo. Ello se debe a que la evolución del catolicismo en China desafiara la teoría de la secularización que sostenía Deng Xiaoping. Como ha sido documentado en el estado de la cuestión sobre la política religiosa de Xi Jinping, con el control del obispo no se pretendía solo eliminar una influencia moral que perjudicara al partido, sino usar su poder sobre la conciencia del católico para redefinir la identidad de la propia religión, de manera que fuese compatible con el proyecto del Gran Rejuvenecimiento de la Nación China (Madsen, 2019). La amenaza que encarnaba el obispo se podía reconducir a través de su nombramiento y control. La sinicización que propone Xi Jinping es la radicalización de la lógica que ha guiado la política religiosa del PCC desde su fundación. Si no es posible eliminar al obispo como agente protagonista en la producción moral alternativa a la del partido, como se intentó durante el mandato de Mao, y si tampoco es suficiente con controlarlo administrativamente, entonces se necesita dar un paso más e intervenir sobre contenido mismo de la moral que transmite. Con el control del obispo, éste dejaría de ser el agente de la Iglesia católica en la construcción de un orden moral distinto del que ofrece el partido, para convertirse en un agente del partido en la construcción de una nueva identidad del catolicismo en China, que, en cierto sentido, supondría la culminación del proyecto que comenzó con la fundación de la Asociación Patriótica Católica para crear una iglesia nacional china.
	Es relevante comentar aquí el acuerdo sobre el nombramiento de obispos aprobado en 2018. Siguiendo a Madsen (2019), lo que consigue con el acuerdo Xi Jinping es socavar la justificación de la iglesia clandestina. Como a través del acuerdo el Papa ha reconocido los obispos de la Asociación Patriótica Católica, ya no hay una justificación teológica para seguir practicando la fe de forma clandestina (Madsen, 2019). El pragmatismo del acuerdo, a ojos de Xi Jinping, en integrar a todos los católicos en el marco de la Asociación Patriótica Católica, de manera que la comunidad en su conjunto esté bajo supervisión del partido a través de la asociación (Zhang, 2017). Asimismo, aunque el acuerdo incorpore al Papa en la decisión de nombrar a los obispos de la asociación, y puede limitar en cierta medida el alcance de los principios de autonomía en torno a los que se funda la asociación, esto no significa que Xi Jinping haya dejado de considerar al obispo como una figura privilegiada en la dominación de la conciencia de los católicos. El acuerdo se negocia en un momento en que los miembros de la iglesia clandestina estaban creciendo con rapidez. Xi Jinping ha interpretado que el acuerdo favorece su proyecto de sinicización del catolicismo. 
1. [bookmark: _Toc228352970]EL CASO HISPÁNICO
	En el estado de la cuestión sobre el conflicto en el contexto de la Monarquía Hispánica se ha comentado la funcionalidad política del nombramiento episcopal. Sin embargo, al igual que se ha hecho con anterioridad en el caso chino, de los hechos debe extraerse la lógica que opera por detrás. 
	En la sociedad medieval hispánica, el clero era una figura de anclaje entre el mundo temporal y el celestial, que mediaba para que el individuo alcanzara la salvación. En este sentido, el nombramiento del clérigo por el monarca y el noble hacía visible de cara a la sociedad que existía una correlación entre lo terrenal, lo espiritual y el poder de la monarquía y la nobleza (Martínez, 2004). Ello contribuía a perpetuar el puesto en la cima del orden social de la monarquía y la nobleza, que adquirían un carácter divino en la sociedad. A la construcción de una subjetividad política, un individuo, que aceptaba la jerarquía del orden social, la obediencia a los que ostentaban un cargo social mayor y su legitimación se adscribían como funcionalidades políticas del nombramiento de clérigos y obispos en la Edad Media hispana. Asimismo, la utilidad del nombramiento no solo era simbólica, pues el obispo era un canal de comunicación efectivo. Quien influía sobre lo que hacía o decía el obispo era quien, en último término, determinaba el sujeto político que producía la institución religiosa en el territorio.
	En estos términos, los obispos, vinculados al poder real, fueron un vehículo de territorialización con motivo del repliegue al norte de los visigodos tras la conquista árabe. Como se ha apuntado en el estado de la cuestión citando a Martínez (2004), una de las primeras preocupaciones de los reyes cristianos era restaurar aquellas sedes episcopales que habían sido destruidas y profanadas. Los monarcas, con la presentación del obispo de la sede, consolidaba su presencia y su autoridad sobre el territorio. De manera similar, durante la Reconquista, los monarcas se garantizaron el apoyo de las sedes episcopales, cuyo papel sería clave en la integración territorial, porque la jerarquización administrativa de las anteriores coincidió con aquella del poder político. De hecho, siguiendo a Timothy Reuter (1982), las sedes episcopales fueron las primeras instituciones administrativas en los procesos de formación de los Estados medievales, incluso anteriores a cualquier burocracia civil. El fin político y el moral se unían en la figura del obispo, que se convirtió en una suerte de funcionario del poder político. 
	Asimismo, durante la Reconquista el obispo se instituye como un recurso de control de la nobleza en la Península. En el estado de la cuestión se ha comentado que el nombramiento era un arma útil para ayudar al poder político a enfrentarse a nobles que no veían con buenos ojos el plan centralizador del monarca (Martínez, 2004). Además, era una figura simbólica al servicio de una sociedad jerarquizada caracterizada por vínculos de vasallaje y lealtad de conciencia (Martínez, 2004). La lealtad de conciencia al monarca hallaba su respaldo en la religión, de forma mucho más intensa que una subordinación por coacción. Así, el gobernado o subordinado era obediente porque el orden social en que vivía le había sido presentado, por el obispo que el rey había nombrado, como el orden querido por Dios. 
	Los Reyes Católicos, conscientes de la fuerza política del episcopado, invirtieron sus esfuerzos en obtener el derecho de patronato, para que los obispos actuaran conforme a su proyecto político (Rucquoi, 2012). La formulación de la tesis vicarial con motivo de la conquista de América, y posteriormente el regalismo borbónico, hacían aún más evidente la importancia política de nombrar a los obispos. Los conflictos diplomáticos con la Santa Sede en el contexto del reino de Felipe V por el patronato real fueron la manifestación de lo importante que era para la Monarquía Hispánica un episcopado independiente de Roma. La debilidad de las doctrinas que se construyeron fue, como se ha comentado en el apartado anterior, el límite que fijaba el catolicismo de los monarcas hispanos. Ello hacía que el monarca dependiera del agente eclesiástico – el Papa – que pretendía desplazar, y en última instancia, impedía el cisma. Sin embargo, la lógica que operaba tras la voluntad del derecho de patronato universal era la que describía Prodi (2010): controlar un canal de comunicación esencial para el catolicismo.
1. [bookmark: _Toc228352971]COMENTARIO FINAL SOBRE AMBOS CASOS
	Si el primer eje ha demostrado que ambos poderes políticos tienden análogamente al monismo y formulan, aunque desde presupuestos doctrinales diferentes, su legitimidad jurisdiccional sobre el ius nominandi episcopal, este eje ha expuesto por qué la colisión entre dos ontologías diferentes de poder se materializa de manera análoga en el asunto del nombramiento. Aquello que hace que el asunto del nombramiento sea especialmente relevante en la relación de ambas autoridades es la fuerza política del episcopado, algo que anticipaba Prodi (2010) escribiendo que el obispo es la figura a través de la cuál gobernar la conciencia de los católicos. En el caso hispánico, como la sociedad se organizaba en torno al catolicismo, el obispo era para el rey una figura desde la que gobernar las conciencias de los gobernados católicos. En el caso chino, aunque el PCC no reconoce al catolicismo como fuente de autoridad, y, en tanto que es ideológicamente ateo, preferiría que no existiera, el partido no puede obviar el fenómeno católico en China, que sigue creciendo independientemente de cuál sea la voluntad del partido. En este contexto, el obispo puede suponer una amenaza, si no se controla, o una oportunidad de controlar el fenómeno católico, para que se reduzca lo máximo posible la lealtad de conciencia a Roma entre los católicos, y se sea leal al partido y su proyecto político. Por lo tanto, la función política que cumple el obispo es en ambos casos análoga.  
	Sin embargo, para afinar sobre el análisis comparativo de este eje es necesario revisar cómo afecta la naturaleza de la relación entre la moral que la Iglesia trata de transmitir por medio del obispo y la moral civil del poder político en cada uno de los casos. En el caso de la Monarquía Hispánica, en tanto que el proyecto político es católico, porque el monarca era católico, la moral civil que quiere hegemonizar no es tan distante de aquella que propone la Iglesia católica. Recordemos que las bulas a través de las que el Pontífice entregó el patronato sobre ciertos territorios a la Monarquía Hispánica se entregaron porque se consideró que los Reyes Católicos eran merecedores de ello por su labor católica. Al igual que la Santa Sede en momentos puntuales no ha rechazado la idea de entregar su jurisdicción sobre el nombramiento, por no representar los monarcas una amenaza tan importante – incluso siendo ventajoso en cierto sentido – para el proyecto de la Iglesia, la Monarquía Hispánica tampoco veía en los obispos una figura que representara una amenaza existencial a su legitimidad y el régimen. Era, como se ha expuesto en el estado de la cuestión, repetidamente una oportunidad para arraigar aún más la lealtad del pueblo a la monarquía. 
	Al contrario, en el caso chino, la moral civil del PCC y la moral de la Iglesia católica son estructuralmente incompatibles en sus fundamentos; concretamente en cuestiones como, por ejemplo, la fuente de autoridad, la concepción del individuo o la legitimación del orden político. Son cuestiones que ambos poderes resuelven doctrinalmente de forma antagónica. En este sentido, el grado o la naturaleza de la amenaza del obispo es superior a la del caso hispánico, porque no son tradiciones compatibles, y desafía de manera más radical la legitimidad del partido. En definitiva, el conflicto no es solo sobre jurisdicción, también lo es claramente sobre la incompatibilidad de cosmovisiones. Aunque las políticas de control religioso hayan variado, en todas ellas se puede vislumbrar una incompatibilidad de fondo con el catolicismo. 
	Así, la funcionalidad política de ambos casos es análoga, y es la que ha apuntado Prodi (2010): el episcopado es el canal de comunicación más eficaz entre la autoridad y la conciencia de los súbditos. No obstante, sí que se encuentran diferencias relevantes en ambos casos porque la moral civil de la Monarquía Hispánica y del PCC no se relacionan de la misma forma con los principios morales de la Iglesia católica, y ello hace que en la RPC el obispo se presente como una mayor amenaza que en el caso hispánico. 
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CONCLUSIONES
	El conflicto en ambos casos responde, en su núcleo, a una problemática análoga entre dos ontologías de poder incompatibles; si bien la colisión se presenta con diferente intensidad y formulación doctrinal en ambos casos en función de sus respectivos marcos históricos e institucionales. 
	En el primer eje del análisis se demuestra que la tensión teórica entre el dualismo gelasiano y el monismo hobbesiano es el núcleo de ambos conflictos. El Vaticano defiende, desde una ontología dualista del poder, que el ius nominandi episcopal es un derecho que debe ejercer el Pontífice dado que le corresponde a él, a través del obispo, guiar espiritualmente a los católicos para su salvación. Sin embargo, el PCC y la Monarquía Hispánica, desde una concepción ontológica monista, quieren ejercer la jurisdicción. Ahora bien, un factor revelador de la diferencia entre el monismo que ejercen ambos poderes políticos es su formulación doctrinal. Como se ha explicado en el análisis del caso hispánico, las pretensiones jurisdiccionales se construyen dentro del marco católico a través de una interpretación extensiva de los derechos derivados del patronato real concedido, y de formulaciones doctrinales que progresivamente van ubicando a la Monarquía Hispánica en una posición de mayor poder jurisdiccional frente al Pontífice dentro de la Iglesia católica. Ello es resultado de que la Monarquía Hispánica era católica, lo que, asimismo, suponía un límite al monismo de la Monarquía. En el caso chino, el desarrollo del conflicto no es la disputa de los límites de la esfera espiritual y de la temporal, dado que el PCC ni siquiera admite la legitimidad de la distinción. Para el PCC, el conflicto es exclusivamente político, y, por ello, concibe el nombramiento de obispos desde Roma como un acto de injerencia que no puede permitir porque amenaza la soberanía e independencia del régimen. 
	El segundo eje intenta responder por qué ha acabado siendo en ambos casos el derecho de nombramiento de obispos la cuestión más sensible y problemática. Se ha partido de la lectura que hace Prodi (2010) de la figura del obispo como el canal de comunicación más eficaz para gobernar la conciencia de la comunidad católica. Para un poder político con pretensiones totalizantes, que la conducta externa del ciudadano se adhiera a lo que desde el poder político se pide de él no es suficiente. Siguiendo a Gramsci (1981), la estabilidad y durabilidad de una forma de gobierno se consigue cuando se ha logrado hegemonizar el consenso de que el régimen es el deseable y el “sentido común” del pueblo. Es decir, el régimen necesita orientar la conciencia interior de todos sus civiles para que piensen que el régimen que los gobierna es natural, legítimo, justo y deseable. Así, el obispo se presenta como un instrumento de primer orden para construir esta conciencia política. Esta concepción de la figura del obispo está presente tanto en el PCC como en la Monarquía Hispánica. Sin embargo, para profundizar sobre la comparación, se ha dado una respuesta a si la amenaza o la oportunidad que supone el obispo en cada caso varía dependiendo de lo cerca que esté, doctrinalmente, la moral civil de cada poder político y la de la Iglesia Católica. La conclusión a la que se ha llegado es la siguiente: dado que los presupuestos morales de la Monarquía Hispánica son más compatibles y cercanos que los del PCC a los de la Iglesia, entonces el obispo puede suponer una amenaza mucho mayor en caso de no controlarse. Como ya se ha expresado, el conflicto en el caso chino es, entre otros, uno de cosmovisión. Y en el caso hispánico, el control de los obispos puede suponer más una oportunidad que una amenaza considerable.
	En conclusión, en ambos ejes se observa una lógica estructural análoga. Sin embargo, el marco doctrinal específico de cada poder político modifica cualitativamente las lógicas de poder y, por lo tanto, el desarrollo histórico del conflicto. Cuando los dos poderes operan desde marcos doctrinales compatibles, es decir, cuando estos marcos comparten un idioma doctrinal, entonces el conflicto es prolongado, negociable y carente de un cisma o ruptura final; en cambio, cuando los marcos son incompatibles, el conflicto se vuelve más radical en su formulación, porque no existe un terreno común de negociación o arbitraje. Esto es evidente en el caso chino, porque la negociación con el Vaticano ha sido prácticamente inexistente desde la constitución de la RPC, y el trato por parte de PCC al catolicismo en general, y a los obispos en particular, ha sido hostil. Este factor podría tener un potencial explicativo que trasciende a este análisis comparativo y abre una vertiente de interés para el análisis de las relaciones entre el poder político y el religioso en otros contextos históricos. 
	Finalmente, el acuerdo provisional entre el Vaticano y el PCC es el episodio más reciente de este análisis. Éste, lejos de ser una resolución a la tensión a que venimos haciendo referencia, es un paso más en la tendencia monista del partido, ilustra una gestión pragmática del conflicto por parte de Xi Jinping para controlar mejor a la comunidad católica. Y el Vaticano, ha aceptado, por su parte, una cesión parcial de su jurisdicción como precio a pagar por tener más presencia institucional en territorio chino. El hecho de que ambas partes encuentren ventajas en un acuerdo que es provisional manifiesta aquello que el trabajo ha expuesto, a saber: que la colisión entre ontologías de poder incompatibles se produce en la forma que le permite el idioma doctrinal en que se libra – la disputa prolongada e inconclusa cuando ese idioma es compartido, y la gestión pragmática de una tensión irresoluble cuando no lo es.
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	¿Has tenido en cuenta las recomendaciones académicas que te han hecho específicamente en el Grado/Máster sobre lo que está permitido o no con la IA?
	SÍ
	


Uso técnico realizado:
¿Qué herramientas has utilizado (ChatGPT, Copilot, Claude, Nano Banana….)? Especifica la versión o tipo de licencia. 


Marcar lo que corresponda:
☐ Generación de texto (Especificar qué herramientas)  Nada
☐ Reformulación (Especificar qué herramientas)  Nada
☐ Traducción / corrección (Especificar qué herramientas)  Nada
☐ Sugerencia de estructura (Especificar qué herramientas)  Claude
☐ Apoyo metodológico (Especificar qué herramientas)  Nada
☐ Buscar o citar bibliografía (Especificar qué herramientas) Claude y ChatGPT
☐ Generar contenido audiovisual (videos, infografías, audios, imágenes, gráficos. Especifica en concreto qué contenidos has generado con IA además de citarlo correctamente en el trabajo.
☐ Otros (Especificar qué herramientas)  Nada

Confirmo que el contenido final ha sido revisado, corregido y validado íntegramente por mí como autor/a y asumo la plena responsabilidad académica del mismo. CONFIRMO
La utilización de la IA no ha sustituido el análisis crítico, la reflexión personal ni el trabajo intelectual propio exigido en un TFG/TFM. CONFIRMO QUE NO LO HA SUSTITUIDO
Firma: ALEJANDRO MARTÍN PÉREZ
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